
Poder Ejeculiw
Ministerio de Salud Público ¡ Bieneslat Socisl

Resolución S. G. N' 328..

Asunción, ?2de julio de 2022.-

VISTO:

La Nota DNERHS No 52512022, ingresada como expediente SIMESE No

10870312022, por la cual la D¡rección Nacional Estratá3¡ca de Recursos Humanos en Salud
(DNERHS), solicita la aprobac¡ón de los formatos de Convenios Inter¡nst¡tucionales entre el

M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social e Instituciones Formadoras Pr¡vadas y
Públicas, y sus Documentos Complementar¡os, con el objeto de regular la real¡zación de
prácticas supervisadas de alumnos que cursan carreras de pregrado de Tecn¡caturas
Superiores en Salud, contempladas dentro del Gtálogo de Profesiones en Salud del

MSPyBS, en los Establecim¡entos de Salud y dependencias de este M¡nister¡o; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoc¡ón de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema

nacional de salud que ejecute acc¡ones san¡tarias ¡ntegradas, con políticas que pos¡bil¡ten

la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/1980, Cód¡go Sanitario, establece que: " ...Art. 30 El M¡n¡sterio

de Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente
en materia de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar social. Art. 4o La autoridad de
Salud será ejercida por el Ministro de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las dispos¡ciones prev¡stas en

este Código y su reglamentación... Articulo 213 El Minister¡o fomentará la participación

activa de la comunidad en la formación y capacltación del personal de salud... Artículo 232
El M¡n¡sterio facilitará la pasantía en ciencias de la salud y determinará las formas y
condiciones. Artículo 233 Los pasantes. profesionales, técn¡cos o auxiliares en cienc¡as de
la salud estarán sujetos a las dispos¡ciones que ruan para el funcionario público...". De la
c¡tada normat¡va se desprende que son atr¡buc¡ones del Ministerio de Salud Pública y
B¡enestar Social autorizar, supervisar, asesorar y controlar toda activldad vlnculada a la

formación y capacitación de los Recursos Humanos del sector salud.

Que la Ley No 1264/1998, General de Educación, regula la educación pública y
privada, la gest¡ón, la organización, la estructura del sistema educativo nacional, la

educación de régimen general y espec¡al, el sistema escolar y sus modal¡dades, y
establece los pr¡nc¡pios y fines generales que deben inspirarla y orientarla, y-la tratar la

Educación Formal, en su Artículo 27 establece que: "La educación formal se estructura en
tres niveles: El pr¡mer nivel comprenderá la educación ¡nic¡al y la educ¿ción escolar básica;
el segundo nivel, la educación med¡a; el tercer nivel, la educación superior". As¡mismo,
dispone: " ...Articulo 47 La educación superior se ordenará por la ley de educación
superior y se desarrollará a través de universidades e ¡nst¡tutos super¡ores y otras
¡nst¡tuciones de formación profesional del tercer n¡vel. Artículo 48 Son universidades las
instituciones de educación super¡or que abarcan una mult¡plic¡dad de áreas específicas del
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POR I.A CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS DE CONVENIOS
INTERINSTITUCIONALES E'{TRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL E INSTITUCIONES FORMADOR/IS PRÍVADAS Y PÚBLICAS
EN MATERIA DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURAS SUPERIORES EN

SALUD, Y SUS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS.
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Po.let Ejeculivo
Ministe¡io de Salud kúblico y Bienelat Social

Resolución S. C. N" 12^X '

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS DE CONVENIOS
INTERINSTITUCIONALES ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL E INSTITUCIONES FORMADORAS PRIVADAS Y PÚBLICAS
EN HATERIA DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURAS SUPERIORES EN

SALUD, Y SUS DOCUMENTOS COUPLEMENTARIOS.

Asunción, 22 de julio de 2022.-

saber en el cumpl¡miento de su misión de invest¡gac¡ón, enseñanza, formación y
capacitac¡ón profesional y serv¡cio a la comun¡dad. Artículo 49 Son ¡nstitutos super¡ores,
las ¡nst¡tuciones que se desempeñan en un campo específico del saber en cumplimiento de
su misión de investigación, formación profesional y serv¡cio a la comunidad. Artículo 50

Son Instituciones de formación profesional del tercer nivel, aquellos ¡nstitutos técnicos que

brindan formación profes¡onal y reconversión permanente en las diferentes áreas del saber

técnico y práctico, hab¡l¡tando para el ejerc¡c¡o de una profesión. Serán autorizadas por el

Minister¡o de Educación y Cultura. El título de técnico superior permitirá el acceso al

ejerc¡cio de la profesión y a los estudios universitar¡os o a los proveídos por los inst¡tutos
superiores, que se determinen, teniendo en cuenta las áreas de su formación
académica...".

Que la Ley No 4995/2013, De Educación Superior, establece: " ...Artículo 7o. El

Consejo Nacional de Educación Superior es el órgano responsable de proponer y coordinar
las políticas y programas para la educación superior... Artírculo 61.-La educación superior
desarrollará cursos de pre-grado, carreras de grado y programas de postgrado, Capítulo I
De los Cursos de Pre-Grado, Carreras de Grado y Programas de Postgrado. Sección I de
los Cursos de Pre-grado. Articulo 62.-Los cursos de pre-grado están orientados a: a. la
preparación para ocupaciones de carácter operat¡vo e instrumental para el ejerc¡cio de una
profesión técn¡ca. Otorga el título de Técnico Superior en una especialidad técnica
especifica...", En mater¡a de carreras de tecnicaturas ¡mpart¡das por los Inst¡tutos
Superiores, la m¡sma Ley d¡spone que: "De los Inst¡tutos Superiores. Artículo 49.-Son
inst¡tutos superiores, las ¡nstituc¡ones que se desempeñan en un área específica del saber
en cumplimiento de su misión de investigación, formación profesional y serv¡cio a la

comunidad. Las carreras que ¡mpartan los Institutos Superiores se ajustarán a las áreas
del saber establec¡das por el Consejo Nacional de Educación Superior, así como a sus
disposic¡ones reglamentarias. Artículo 50.-Los Institutos Superiores, tanto públicos como
privados, serán creados por Ley a propuesta del Poder Ejecutivo o de entidades privadas o
mixtas. El Congreso de la Nación autorizará el funcionamiento de los mismos, previo
dictamen favorable y fundado del Consejo Nacional de Educación Superior, el cual tendrá
carácter vinculante, conforme a lo establec¡do en el Artículo 9o, Inc. e) de la presente
1ey.,.". D¡cha normativa en su Artículo 58 dispone que las Instituciones de Formac¡ón
Profesional del Tercer Nivel y los inst¡tutos técnicos que brindan formación profes¡onal y
reconversión permanente en las d¡ferentes áreas del saber técnico y práctico, hab¡l¡tando
para el ejercicio de una profesión. Los Institutos de Formación Profesional del tercer nivel
se regirán por las disposiciones del M¡n¡sterio de Educación y Cultura. En caso de lagunas
u oscuridad de la Ley, se aplicará a los mismos lo establec¡do para los Institutos
Superiores de Educación y en su Artículo 59 establece que el Ministerio de Educación y
Cultura reglamentará su creación, estructura organizacional, funcionamiento, supervisión y
clausura.

Que la Ley No 5636/2016, De la Pasantía Educat¡va Laboral Técnica Superior, tiene
por objeto regular Ia Pasantía Educativa Laboral de las carreras de Formación Tecnica
Superior de la Educación Superior, que realizan los alumnos de las ¡nstituc¡ones de
enseñanza, públicas, privadas o privadas subvencionadas, con ofertas de tecn¡catura
oficialmente hab¡l¡tada por el MEC.
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Asunción, ZLde julio de 2022'

Que la Resolución VES N' 312712074, de fecha 15 de d¡c¡embre de 2014, del

Vicem¡n¡sterio de Educación Superior, "Por la cual se aprueba el Reglamento y sus Anexos

I. II, III Y IV para los Procesos de apertura, habilitación de carreras, funcionamiento,
c¡erre y clausura de las Inst¡tuciones de Educación Técnica Superior de Gestión Pública y

Privada en todo el país", d¡cho reglamento conforme a su Artículo 10 tiene por objeto
regular los procesos de apertura de Institutos Técnicos Superiores (ITS), las sedes y/o
filiales, así como la habilitación de €an'eara Carreras que serán impartidas en los mismos.

Que la Resolución CONES No 512/2016 "Por la cual se aprueba el Reglamento y

sus Anexos para los Procesos de Hab¡l¡tac¡ón y Func¡onamiento de Carreras de Pregrado",

const¡tuye el marco normativo que reglamenta y regula los procesos de habilitación y

funcionamiento de carreras de pregrado a ser impartidas en Inst¡tuciones de Educación

Superior. En su Anexo I Disposiciones Generales. los Artículos 3o Y 4o establecen que las

Instituciones de Formación Profesional del Tercer Nivel reguladas por el MEC habilitarán

sus ofertas educat¡vas en base a normativas v¡gentes en d¡cha Cartera de Estado y las

universidades que deseen habilitar ofertas educat¡vas de pregrado, deberán solicitar su

aprobación al CONES.

Que por Resolución S.G. No 184, de fecha 14 de abril de 2009, se crea la D¡rección

Nacionai Estrat4lica de Recursos Humanos en Salud dependiente de esta Grtera de

Estado, con la misión de desarrollar e implementar una política de planificación estrat4lica

de Reclrsos Humanos en Salud, que ¡ntervenga en la normativa. gestión de la educación,

gestión laboral, regulación y evaluación, favoreciendo la conducción de un proceso de

mejora continua de la fuena de trabajo e ¡mpulsando el desarrollo de los recursos

humanos en salud.

Que la Dirección Nacional Estratég¡ca de Recursos Humanos en Salud -DNERHS,

aoro r"f"r"nt" ¡nst¡tucional, responsable y articuladora de la formalización de los

Convenios Interinst¡tucionales entre esta Grtera de Estado e Instituciones Formadoras
privadas y Públicas, en el marco del cumplimiento de sus fines, objetivos y líneas

estrategicás, manifiesta la necesidad de contar con un marco regulador que reglamente la

real¡zac'íón áe pasantias supervisadas para tos alumnos de las carreras de pregrado de

Tecnicaturas superiores en salud, en los Establecimiento de salud y dependencias, a ser

habilitados con.l'o cu.pos de práctica. En ese contexto, conforme a las d¡spos¡ciones

legilei vigentes. habiéndose expedido las dependencias técnicas competentes, con el

oU¡"t¡ro ¿1 regLmentar las prácticas de los estud¡antes de carreras de pregrado de

Tánic¿turas Superiores en salud, y las act¡v¡dades docentes as¡stenciales en los

fitiUl*¡r¡"ntor' de Salud y dependencias de este M¡n¡ster¡o; resulta necesario

estandar¡zar los convenios, sus Documentos complementarias y los procedimientos, para

,egutuila ,elac¡¿n interinsiitucional con las Instituciones Formadoras Públicas y Privadas,

aá'n-"1 nn de otorgar previsibilidad a las mismas y un marco normat¡vo a los responsables

Je administrar loiCampos de Práctica del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, y

á ¿¡ctro efe6o corresponde aprobar los formatos correspondientes a los Conven¡os y a sus

Documentos ComPlementarios
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Poder Ejecutito
Minislerio de Salud Público I Bienesto¡ Social

Resolución 5.6. N" 3¿? -'

POR LA CUAL SE APRUEBAN tOS FORMATOS DE CONVENIOS
INTERINSTTTUCIONALES ET{TRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL E INSTITUCIONES FORMADORAS PRIVADAS Y PÚBLICAS
EN MATERIA DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURAS SUPERIORES EN

SALUD, Y SUS DOCUMENTOS COMPTEMENTARIOS.
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Po er Eiecutit'o
Minisle o de Solud Públicu t' Bieneslar Social

Resolución ,9. G. N" aLg '

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS DE CONVENIOS
INTERINSTITUCIONALES ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL E INSTÍTUCIONES FORMADORAS PRIVADAS Y PúBIICAS
EN ,T,IATERIA DE CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURAS SUPERIORES EN

SALUD, Y SUS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS.

Asunc¡ón,Zz de julio de 2022.-

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376i1998, en su Artículo 19, dispone que

compete al M¡n¡stro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la adm¡nistración de la

Inst¡tuc¡ón; y en su Artículo 20, establece las func¡ones específicas del Ministro de Salud

Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la
Instituc¡ón como Odenador de Gastos y responsable de los recursos humanos. físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la

act¡vidad de los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zac¡ón y determ¡ne
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A). N" 96212022,
de fecha 30 de junio de 2022, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o, Aprobar los formatos de Convenios Interinstituc¡onales entre el Min¡sterio
de Salud Pública y B¡enestar Social y las Inst¡tuc¡ones Formadoras, Privadas
y Públicas, en materia de Carreras de pregrado Tecnicaturas Superiores en

Salud, con el objeto de reglamentar la relación interinstitucional, las
prácticas de los estud¡antes de las carreras de pregrado de Tecnicaturas
Superiores en Salud y las act¡v¡dades docentes as¡stenciales realizadas en
los Establec¡m¡entos de Salud y dependenc'as de esta Cartera de Estado, y
para la actual¡zac¡ón de conten¡dos de los Programas relacionados con las
Políticas Públicas, conforme al Anexo que forma parte de la presente
Resolución.

Artículo 20. Aprobar los formatos de los Documentos complementarios de los
Convenios Interinst¡tuc¡onales y disponer su presentac¡ón obligatoria para
la suscripción, ejecuc¡ón y/o renovación de los respect¡vos Convenios
Interinstitucionales entre el M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social y
las Instituc¡ones Formadoras Privadas y Públicas, en materia de Carreras de
pregrado de Tecnicatura en Salud, conforme a los Anexos que forman
parte de la presente Resolución.

BORBA VARGAS

/¡,.,¿'./,-/os
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Artículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.
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ANEXO . FORMATO DE CONVENIO CON INSTITUCIONES FORMADORAS PRIVADAS EN

MATERIA DE CARRERAS DE PREGRADO TECNICATURA SUPERIOR EN SALUD

ENTRE EL MrNrsrERro DE SALUD pÚal¡cl Y BTENESTAR socIAL Y LA

¡nsrrruc¡ón FoRMADoRA, EN MATERIA DE

nreuucrór DE LAs cARRERAS DE PREGRADo DE TEcNTcATURA suPERro&
e¡r nruc¡ón A AcrrvIDADEs DocENTES AsrsrENcrALEs REALIZADAS EN Los
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD O DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO Y DE

lcrullrzAc¡óN DE coNTENrDos PRoGRAMÁr¡cos RELAcrol{ADos coN lás
polÍr¡cm púst¡cAs.

EI ÍI'IINISTERIO DE SALUD PÚSL¡CA Y BIENESTAR SOCIAL, EN AdCIANIC

MSPyBS, con domicilio en la Avda. Silvio Pettirossi esqu¡na Brasil, de la ciudad de Asunción,

representado en este acto por Su Excelencia el Señor Ministro, DR. JULIO cÉSan gonsa

VARGAS, por una parte; y por la otra, la 

--, 
en adelante la

de la ciudad

representada en este

suscriben el presente
d aprobada por Ley No

acto por su Rector/a - Director/a General,

CONVENIO referente a la aplicación de políticas públicas en el marco del desarrollo de

recursos humanos, estr¡ctamente con fines académicos, y a la ejecución de activ¡dades

docentes asistenciales en Establec¡mientos de Salud o dependencias del MSPyBS, en el

marco de las atribuciones establecidas en la Ley No 836/80 "Cod¡So Sanitario", y conforme

a las siguientes cons¡deraciones, Cláusulas y Anexos que forman parte del m¡smo.

La Ley No 499512073 "De Educ¿ción Superiol en lo pertinente d¡spone: "...Art.

49.- Son ¡nstitutos superiores, las ¡nst¡tuc¡ones que se desempeñan en un área específica

del saber en cumplimiento de su misión de investigación, formación profes¡onal y servicio a

la comunidad. Las carreras que ¡mpartan los Institutos Superiores se ajustarán a las áreas

del saber establecidas por el Consejo Nacional de Educación Superior así como a sus

disposiciones reglamentar¡as. Art. 50.- Los Institutos Superiores, tanto públicos como
privados, serán creados por Ley a propuesta del Poder Ejecutivo o de entidades privadas o

mixtas. El Congreso de la Nación autor¡zará el funcionamiento de los m¡smos, prev¡o

d¡ctamen favorable y fundado del Consejo Nacional de Educación Superior, el cual tendrá

carácter vinculante, conforme a lo establecido en el Artículo 90, Inc. c) de la presente Ley.

Art. 61.- La educación superior desarrollará cursos de pregrado, carreras de grado y
programas de postgrado. Art. 62.- Los cursos de pre-grado están or¡entados a: a. la

preparación para ocupaciones de carácter operat¡vo e ¡nstrumental para el ejerc¡cio de una
profesión técnica. Otorga el título de Técnico Superior en una especial¡dad técnica

específica... ", asim¡smo en su Art. 58, dispone que son Institutos de Formación Profesional

del tercer nivel, los institutos de formación docente y los institutos técn¡cos que br¡ndan

formación profesional y reconversión permanente en las d¡ferentes áreas del saber técnico
y práctico, hab¡l¡tando para el ejercicio de una profesión. Los Inst¡tutos de Formación
Profesionaldel tercer nivel se reg¡rán por las disposic¡ones del MEC y que en caso de lagunas
u oscuridad de la Ley, se aplicará a los mismos lo establecido para los Institutos Superiores
de Educación, y en su Art. 59, establece que el MEC reglamentará su creación, estructura
organizacional, funcionam¡ento, supervisión y clausura, respetando los princip¡

SECREÍARIO 68,€n^l
R. B8{z RA0Gp

constitucionales
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INSTITUCIóN FORMADORA, CON dOMIC¡I¡O EN

El MSPyBS, cumpllendo su rol de autoridad en salud, como ente Rector de la Política

San¡tar¡a Nacional, aplicada en este caso al ámbito de las Actividades Docentes Asistenc¡ales,

brinda su capacidad instalada en los diferentes Establecim¡entos de Salud o dependenclas,

como prestación para la práctica de los alumnos de las carreras de pregrado de Tecnicaturas

Superiores en Salud.
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La Ley No 126411998 "Ley General de Educación", regula la educación pública y

privada, la gestión, la organización, la estructura del s¡stema educat¡vo nac¡onal, la

educación de régimen general y especial, el s¡stema escolar y sus modalidades, determina

las normas básicas de partic¡pac¡ón y responsabilidades de los miembros de las comunidades

educativas, de los establec¡m¡entos educativos, y establece los principios y fines generales

que deben inspirarla y orientarla, y en su Art. 27 dispone que la educac¡ón formal se

estructura en tres n¡veles:. El pr¡mer n¡vel comprenderá la educación ¡n¡cial y la educación

escolar bás¡ca; el segundo nivel, la educación media; el tercer nivel, la educación superior.

Que la Resolución VES No 372712014, de fecha 15 de diciembre de 2014, del

Vicem¡nisterio de Educación Superior, "Por la cual se aprueba el Reglamento y sus Anexos

1, 11, III y IV para los Procesos de apertura, habilitación de carreras, func¡onamiento, c¡erre

y clausura de las instituc¡ones de Educación T&nica Superior de Gestión Pública y Privada

en todo el país", dicho reglamento conforme a su Artículo 10 t¡ene por objeto regular los

procesos de apertura de Inst¡tutos Técnicos Superiores (ITS), las sedes y/o filiales, así como

la habilitación de Carreras que serán impartidas en los mismos.

Que la Resolución CONES No 5tZlZ0l6 "Por la cual se aprueba el Reglamento y sus

Anexos para los Procesos de Habilitación y Funcionamiento de Carreras de Pregrado".

const¡tuye el marco normativo que reglamenta y regula los procesos de habilitación y

funcionam¡ento de carreras de pregrado a ser impart¡das en Instituciones de Educación

Superior. En su Anexo I Dispos¡ciones Generales, los Artículos 3o y 4o establecen que las

Instltuc¡ones de Formación Profesional del Tercer Nivel reguladas por el MEC habilitarán sus

ofertas educativas en base a normat¡vas v¡gentes en d¡cha Cartera de Estado y las

Un¡versidades que deseen hab¡litar ofertas educativas de pregrado, deberán solicitar su

aprobación al CONES.

Que la Ley N'5636/2016 "De la Pasantía Educativa Laboral Técnica Superior", tiene
por objeto regular la Pasantía Educativa Laboral de las carreras de Formación Tecnica

Super¡or de la Educación Superior, que realizan los alumnos de las Instituciones de

enseñanza, públicas, privadas o privadas subvencionadas, con ofertas de Tecnicaturas

ofic¡almente habilitadas por el MEC.

La INSTITUCIóN FORMADORA entiende y acepta que el MSPyBS, dentro de su

autonomía, determine esta prestación de sus instalac¡ones, en concordancia con el

comprom¡so de adaptar la educación de los profes¡onales san¡tar¡os a un modelo universal
y equitativo de prestación de atención de buena calidad, que satisfaga las necesidades de

salud de toda la población, considerando a los estudiantes que cursan las carreras de

pregrado de Tecnicaturas Superiores en Salud como la fueza laboral presente y futura del

ámbito de Ia salud del país.

De igual manera, entendiendo la INSTrTUCIóN FORMADORA que es necesario

aplicar las PolÍticas Públicas en Salud y los lineamientos definidos por el MSPyBS, las acepta

e ¡mplementa, así como los proced¡mientos y requisitos conten¡dos en el presente

CONVENIO, sus Documentos Complementar¡os y Anexos, aprobados por Resolución S.G.

de de 202

POR TANTO, en cumplim¡ento de lo mencionado precedentemente, láS PARTES
se regirán por las siguientes Cláusulas:

BEúARAOOIO
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PRIM ERA:

SEGUNDA:

TERCERA:

El presente CONVENIO se apl¡ca a los alumnos Y a lals
s¡gu¡ente/s carrera/s de pregrado de Tecn¡catura/s Super¡or/es

en Salud y su/s sede/s:

Carrera/s:

El presente CONVENIO será aplicado, única y exclusivamente,

para la realización de prácticas supervisadas de alumnos de lals

Carrera/s de Pregrado de Tecnicaturas Super¡ores en Salud y la
sede de la INSTTTUCTóN FoRMADoRA individualizada/s
precedentemente; quedando expresamente proh¡bido el ingreso

a los Campos de Práctica del MSPyBS de alumnos de la

INSTITUCIóN FORMADORA de otras de sus sedes o de otras

carreras. Asim¡smo, la/s respectiva/s carrera/s de pregrado de

Tecnicatura/s Superior/es en Salud debe/n estar contemplada/s

en el Catálogo de Profesiones en Salud del MSPyBS vigente al

momento de la suscripción.

DEL OBJETO.

El objeto principal del presente CONVENIO es reglamentar la

relación ¡nterinstituc¡onal entre el MSPyBs y la INSTITUCIóN
FORMADORA en materia de regulación de las prácticas

supervisadas de los alumnos en los Establecimientos de Salud o

Dependencias establecidos como Campos de Prácticas, en el

marco de las carreras de pregrado de Tecnicaturas Superiores en

Salud y establecer líneas de trabajo conjunto para la inclusión de

contenidos y actualización de los mismos en los Programas de la
INSTITUCIóN FORMADORA conforme a las Políticas Públicas

v¡gentes.

DE LOS RESPONSABLES.

Serán responsables del cumplimiento del presente CONVENIO:

1. Por parte del MSPyBS:

realizando las sol¡citudes de contrapartidas en tiempo

¡etlz¡n¡aoto
¡Rto GENEF¡L
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DEL ÁMBTTO DE APLICACIóN.

Sede/s:

o La Dirección Nac¡onal Estrat4lica de Recursos Humanos en

Salud, en adelante DNERHS, regulando y ejerciendo la

coordinación de las acciones necesarias para el

cumplim¡ento de este CO VENIO, tanto en el ámbito
académico como en el de las contrapartidas.

¡ La máxima autoridad de los Establec¡m¡entos de Salud y las

dependencias del MSPyBS, establecidos como Campos de
Práct¡ca, dando cumplimiento al presente CONVENIO y a
las normat¡vas v¡gentes, relativas al ingreso de los
alumnos y tutores a los Campos de Práct¡ca. Así como.

R,
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CUARTA:

2. Por parte de la INSTITUCIóru ronulOOm:

La máxima autoridad. dando cumplimiento al presente

CONVENIO, a los Anexos que forman parte del mismo y a las

normativas v¡gentes.

DE LAS DEFINICIONES.

Institución Formadora: son las Instituciones de Educación

Superior (Univers¡dades, Institutos Técnicos Superiores e
Inst¡tutos Superiores) que ofrecen Grreras de Tecnicatura

Super¡or y otorgan el título pertinente. Art. 2o Resolución VES No

3t2712074.

Tecnicatura Superior: Es la educación de pregrado que se

¡mparte para la formación profesional en las d¡ferentes áreas del

conocimiento, brindando formación tmrica práctica, habilitando
para el ejerc¡c¡o de una profesión. Art. 20 Resolución VES No

3t2712074.

Titutación: El titulo obten¡do en este nivel es el de Técn¡co

Superior, que le permitirá el ejercicio de una profesión de mando

med¡o con un nivel operativo y la prosecución de estudios

superiores. Los títulos de tecnicatura superior que otorguen las

Un¡vers¡dades, Institutos Superiores o los Institutos Técn¡co

Superiores son títulos de pregrado. Arts. 34 y 35 Resolución VES

No 3t27 120t4.

Tutor: Es el profesional encargado de acompañar y superv¡sar a

los alumnos, así como de velar por el respeto irrestricto de los

derechos de los pacientes y la aplicación de las normas de
conducta correspond¡entes, que garant¡cen la calidad y buen
trato en la atención, cumpliendo y haciendo cumplir los

reglamentos de funcionamiento, docencia,
reglamentaciones vigentes en el MSPyBS.

Código de Ética

R. BÉ}.ZA R¡GOIO
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Habilitación: Es la autorización otorgada a las ¡nst¡tuc¡ones de

educación superior por Resolución del MEC a través de la

dependencia responsable del Viceminister¡o de Educac¡ón

Superior para la implementación de planes, programas y serv¡cios

educativos previa apertura instituc¡onal o creac¡ón por ley en el

caso de las Universidades y los Institutos Superiores. Art. 9o

Resolución VES No 312712014.

Pasantía Educativa Técnica Laboral Superior: Es la práct¡ca

profesional que realizan los alumnos de ¡nstituc¡ones de

enseñanza públ¡cas, pr¡vadas o privadas subvencionadas con el

fin de poner en práctica sus competenc¡as y capac¡dades. Las

ofertas de tecnicatura deben ser oficialmente habilltadas por el

MEC y forman parte del ¡tinerar¡o formativo prescripto en el

currículum de la especialidad, como requ¡sito para obtener el

título correspondiente. Arts. lo,2o,3o y 40 Ley No 563612076.
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Campo de Práct¡ca: Ámbito en el cual, sin detr¡mento de la

calidad de la atención al usuario, un alumno de una carrera de

pregrado de Tecn¡catura en Salud desarrolla actividades con fines

de aprendizaje, bajo la supervisión profesional de tutores

designados por la INSTITUCIóN FoRMADORA para el efecto.

Capac¡dad Instalada: Es la capac¡dad que tiene un Campo de

Práctica para recibir alumnos, tomando en cuenta los s¡gu¡entes

criter¡os:

1 Infraestructura (Recursos audiovisuales, aulas y sala de

reuniones, etc.).
Número de profesionales de salud (de blanco).

Cartera de servic¡os por nivel de atención.

Disponibilidad de los servicios auxiliares.

Número de consultorios para consultas ambulatorias.

Número de camas para internados y urgencias.

Número de internados por año.

Giros cama.

Número de nacim¡entos por año.

Número de cirugías mayores realizadas,

Cada Establec¡miento de Salud establec¡do como Campo de

Práctica podrá ut¡lizar el criterio o cálculo:

. N" de RRHH x O.5, número de Recursos Humanos del
Establüim¡ento de Salu4 ftuurso humano sqún la

Grrera que realizará la Práct¡ca Superuisadd x q5.
. No de camas x 2.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

QUINTA: DE LAS DOCUMENTACIONES REQUERIDAS PARA LA

SUSCRIPCIóN,

Conforme a la solic¡tud presentada por la INSTITUCIóÍ{
FoRMADORA (Anexos l¡ l,li 1,2 y 1.3) con la finalidad de

ut¡l¡zar las instalaciones del MSPyBS para el desarrollo de las

Prácticas de la/s carrera/s pregrado de Tecnicatura/s Superior/es

en SaIud, eI MSPyBS y Ia INSTITUCIóN FORMADORA

suscriben el presente CONVENIO con el compromiso de

mantener el orden, la calidad y la provisión de los Servicios de

Salud en los diferentes Establecimientos de Salud y dependencias

del MSPyBS establecidas como Gmpos de Prácticas.

La/s Carrera/s de Pregrado de Tecnicatura/s en Salud

deberá/n contar con Resolución que autorice su Hab¡litación,

dicho acto adm¡nistrat¡vo será dictado por el MEC a través de la
dependencia responsable del Viceministerio de Educación

Superior ajustándose a lo establecido en la Ley No 4995/2013 y

en las Resoluciones que la reglamentan, y estar insertas en el

"Reg¡stro Nacional de Carreras" adm¡nistrado por dicha Cartera
de Estado.

Conforme a lo establecido en los ArtÍculos 12, 13 y sigu¡entes de
la Resolución VES No 372712014, la IilSTITUCIóN
FORMADORA que cuente con la primera cohorte de egresados

.BEI{ZA
RAoolo
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de carreras de pregrado de Tecnicatura Superior, deberán

presentar la Resolución de Habilitación de la carrera expedida por

el MEC a través de la dependencia responsable del V¡ceminister¡o

de Educación Super¡or. En el caso de contar con más de una

cohorte, deberá presentar la Resolución de Renovación de

Cohortes de la/s carrera/s implementada/s, vigente al momento

de la suscripción del CONVENIO.

Las Universidades e Institutos Superiores creados por Ley y que

¡mpartan carreras de pregrado de Tecnicatura Superior, también

deberán contar con Resolución de Habilitación del MEC, expedida

a través de la dependencia responsable del Viceministerio de

Educación Superior.

Para aquella INSTITUCIóN FORMADORA que se encuentre en

proceso de Renovación de Cohortes de carreras de Tecnicatura

Superior, deberán contar con la Constancia de presentación del

Proyecto que certifique el inicio del proceso, para la gestión del

CONVENIO, según Resolución VES N' 31222014. La copia del

acto admin¡strativo por el cual el MEC, a través de la dependencia

responsable del Viceminister¡o de Educac¡ón Superior, apruebe la

Habilitación Académlca de la carrera de pregrado de Tecn¡catura

respectiva, deberá ser remitida a la DNERHS, en el plazo máximo

de cuatro (4) meses de la fecha de suscripción del presente

coñ¡vENro.

La vigenc¡a del presente CONVEÍ{IO, estará supeditada a la

presentación de la Resolución de Habilitación respectiva o del

documento que acredite que el proceso de Habilitación se halla

en curso.

DE I.A DETERMINACIóN DE CAMPOS DE PRÁCTICA.

El ¡isPyBS determinaÉ los Establec¡m¡entos de Salud y las

dependencias a ser establec¡dos como Campos de Práctica para

la realización de actividades de práctica supervisada de carreras

de pregrado de Tecnicatura/s Superior/es en Salud, así como los

días y horarios disponibles.

Las prácticas realizadas en Unidades de Salud de la Familia, serán

programadas y coordinadas con la Dirección General de

Desarrollo de Serv¡c¡os y Redes de Salud. a través de la Dirección

de Atención Pr¡maria de la Salud y la D¡reccion de las Regiones

San¡tar¡as correspond¡entes.

RAoolo
c€l{Enl¡'
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Cada Director o Encargado del Establecimiento de Salud o
dependencia remitirá por nota a la DNERHS las plazas

disponibles (Anexo 2) o la cant¡dad de alumnos que están en

condic¡ones de recibir. Los números de plazas serán definidas en

coordinación con la DNERHS conforme a lo establecido en la

Cláusula Cuarta del presente CONVENIO, referente a la

capacidad ¡nstalada.
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Cada Director o Encargado del Establec¡m¡ento de Salud o

dependencia designará un func¡onar¡o para el Ámbito Académico

y otro para el ámbito de las Contrapartidas, los cuales serán

responsables ante la DNERHS (Anexo 3) y deberán cumplir con

las funciones establecidas en el Anexo 4.

DE LAS OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIONES
FORMADORAS Y DESIGNACIóN DE ENLACE.

La INSTITUCIóN FoRMADORA se compromete a designar a

un funcionario para el ámbito Académico y otro para el ámbito de

las Contrapart¡das, los cuales serán responsables ante la

DNERHS. (Anexo 5).

La TNSTITUCTóN FoRMADoRA elaborará y presentará a la

DNERHS el Listado de Alumnos de Carrera/s de Pregrado de

Tecn¡catura/s Superior/es en Salud a ser habilitados (Anexo 6)
para realizar las practicas, en un plazo no mayor de treinta (30)

días hábiles antes del ¡ngreso en los Campos de Práct¡cas.

Asim¡smo, deberán presentar el Anexo 6,1 "Planilla de alumnos

que realizarán las prácticas" dicho formato contempla un

cronograma de las prácticas, en el marco del CONVENIO entre

la INSTITUCIóN FORMADORA y el MSPyBS, en d¡cho Anexo

deben consignarse los siguientes datos:

El Anexo 6.1, deberá presentarse en formato impreso, y en

formato d¡g¡tal deberá ser cargado en el Sistema Informático
v¡gente de la DNERHS.

No están permitidas las prácticas nocturnas, desde las 19:00 hs.

hasta las 06:00 hs., como tampoco están perm¡t¡das las prácticas

desde las 13:00 hs. de los días sábados, hasta las 06;00 hs. de

los días lunes. Quedan exceptuadas las prácticas realizadas en los

Hosp¡tales Especializados, Hospitales Generales y Hosp¡tales
Regionales, que podrán ser realizadas incluso fuera del horario
establecido. en cuyo caso se comun¡cará por escrito a la

DNERHS, acompañada de una nota con el Visto Bueno del
D¡rector del Establec¡miento de Salud. Dicha comunicación
deberá efectuarse al menos tre¡nta (30) dÍas antes de la fecha de
in¡c¡o de las prácticas

SECSEÍAR'O GENERAL

R. Bi:NzA RAoolo
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1. La Carrera de Pregrado de Tecnicatura Superior en Salud.

2. Sede.

3. Año lectivo al que corresponde.

4. Nombre, Apellido y número de documento de identidad del

alumno, sexo.

5. Nacionalidad.

6. Curso/semestre al que corresponde la asignatura.

7 . Carga horaria total/mensual de las actividades prácticas a ser
realizadas.

8. Programaclón de los m¡smos (horarios y días).

9. Tutores con su/s respect¡vo/s horario de tutorí.a.
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El Listado de alumnos con cronogramas aprobados consignados

en el Anexo 6.1. deberá coinc¡d¡r con el L¡stado de alumnos

presentado en el Informe Semestral del ámbito de contrapartidas.

En caso de producirse cualquier cambio en el Cronograma

presentado ¡nicialmente, deberá ser comunicado dentro de las 48

horas de haberse producido el mismo. En caso de no not¡ficarse

un cambio en la cant¡dad de alumnos se computará la

Contrapartida según el Listado presentado inic¡almente.

La INSTITUCIóN FORMADoRA se compromete a asegurar
que todos los alumnos de la/s Carrera/s de Pregrado de

Tecnicatura/s Superior/es en Salud se presenten a los Campos de

Prácticas con la ¡ndumentaria y las medidas preventivas y de

bioseguridad necesar¡as (vacunaciones, vestimenta, elementos

de protección, equ¡pos de protección individual y demás efectos

requeridos), conforme a los protocolos establec¡dos por el

MSPyBS, para el debido cumplimiento de sus prácticas.

DE OTRAS OBLIGACIONES DE t.A INSTITUCIONES
FORMADORAS.

/ Incorporar dentro del Plan de Formación las reglamentaciones

y Protocolos emanados por el MSPyBS.

/ Cumplir las normas y reglamentos de los distintos
Establec¡mientos de Salud y dependencias del MSPyBS.

/ Organizar semestralmente, con los responsables de docencia

del Establecim¡ento de Salud u otras dependencias, jornadas,

talleres y cursos de actualización incluyendo los Protocolos del

MSPyBS v¡gentes dest¡nados a máiicos, enfermeras, alumnos
y/o funcionarios en general

R. BENzARAcslo
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La INSTITUCIóN FORMADORA está obligada a entregar una

copia del presente CONVENIO a los alumnos que realizarán las

prácticas y a remitir a la DNERHS la nota de conocimiento y

aceptac¡ón de los alumnos, conforme al modelo de presentac¡ón

facilitado por la DNERHS, según al Anexo 7.

La INSTITUCIóN FORMADoRA, indefectiblemente. deberá

presentar al D¡rector del Establec¡miento de Salud o dependencia,

la copia del CONVENIO v¡gente.

La INSTITUCIóN FORMADORA se obliga a:

/ Incluir y actualizar periódicamente conten¡dos programáticos

conforme a la Política Nacional de Salud proporcionada por el

MSPyBS. incluidas las normativas y protocolos vigentes,

trabajando en conjunto con los tutores de cada Gmpo de

Práctica, y en consenso con los m¡smos. La INSTITUCIóN
FORMADORA se hará cargo de la reproducción y difusión de

los mismos.
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DÉCIMA:

/ Cualquier act¡v¡dad de investigación, promoción o prevención

que involucre a pac¡entes o funcionar¡os del Establecim¡ento

de Salud o dependencia, deberá ser previamente aprobado por

el Tutor y el Director del Establecimiento de Salud o

dependencia del MSPyBS. Los trabajos de investigación se

regirán por la Resoluc¡ón S.G. N" 614/2016, durante la

vigencia del c¡tado marco normat¡vo, o la normat¡va aplicable

que la llegue a complementar o a sust¡tuir.

/ Prestar la colaboración necesaria, en caso de catástrofes o

emergenc¡as, para la cobertura de Recursos Humanos que

sean requeridos, en la med¡da de sus posibilidades y

competencias, así como a colaborar en las campañas de Salud

Pública de interés nacional que sean implementadas por el

MSPyBS.

DE LOS TUTORES ASIGNADOS.

Los tutores as¡gnados por la INSTITUCIóN FoRMADoRA
deberán ser funcionarios del MSPyBS, y ejercer sus funciones en

el área en el que se desarrolla la carrera de pregrado de

Tecn¡catura Superior en Salud, mediante herramientas didáct¡cas

actualizadas, dejando expresa constanc¡a que la labor de tutoría

no deberá ser realizada en su horario laboral asignado como

funcionar¡o del MSPyBS. Serán exceptuados aquellos

profesionales que se encuentren en el cargo de Jefe de Docencia

e Invest¡gac¡ón dentro del Establec¡miento de Salud o

dependenc¡a.

En caso que el tutor no forme parte del plantel de Recursos

Humanos del Establecimiento de Salud o dependencia en donde

impartirá la tutoría, el Director de dicho Establecim¡ento o

dependencia deberá estar en conoc¡m¡ento expreso y dar su

consentimiento por nota a la DNERHS respecto al tutor
designado para realizar dicha labor.

El/los tutor/es deberá/n velar por el cuidado y uso correcto de los

bienes materiales y recursos de la institución y del MSPyBS por

parte de los alumnos.

DEL ACOMPAÑAMIENTO DE LOS ALUMNOS POR LOS

TUTORES.

La formación de los alumnos de las Carreras de Pregrado de
Tecn¡catura Superior en Salud será en todos los casos

permanentemente acompañada y supervisada por el Tutor
deb¡damente designado e identificado, quien deberá ser

func¡onario del MSPyBS. Por cada Grupo de Práct¡cas el número
máximo de alumnos permitido a cada tutor será de diez (10)
alumnos.

8E]IZA RAGGIO
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Para el acceso al Establecim¡ento de Salud o dependencia, cada
alumno de la carrera de pregrado de Tecn¡catura en Salud deberá
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contar con un Carné Identificador, en el cual conste su nombre y

apellido, la carrera y el nombre de la INSTITUCIóN
FORMADORA a la cual pertenece. Una vez dentro del

establecim¡ento o dependenc¡a, deberá utilizar adecuadamente

sus respect¡vos Equipos de Protección Individual (EPI) proveí.dos

por la INSTITUCIó fOn¡faoORA, y siempre deberá portar

de forma visible su Carné ldentificador.

Queda expresamente prohibido que los alumnos sust¡tuyan en el

trabajo a los profesionales o funcionarios del MSPyBS'

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES.

El MSPyBS no asumirá responsab¡lidad civil, penal ni

administrativa alguna que pudiera derivar de accidentes o daños

físicos, psicológicos, o materiales a los alumnos de las carreras

de pregrado de Tecn¡catura Superior en Salud o a terceros
(pacientes u otros), acaec¡dos durante la permanencia de los

alumnos en rec¡ntos del MSPyBS.

DE LAS CONTRAPARTIDAS.

El procedimiento para la realización de las contrapart¡das se

ajustará a lo dispuesto en el Anexo 8 "Procedimiento para la

realización de contrapart¡das en el marco de los Convenios

Inter¡nstitucionales para práctica supervisada de Carreras de

Pregrado Tecnicaturas Superiores en Salud" y conforme al detalle
y excepciones establec¡dos en los documentos correspond¡entes.

En v¡rtud de la prestación brindada por el MSPyBS, la
INSTITUCIóN FORMADORA se compromete a entregar en

contrapart¡da el equivalente al diez por ciento (100/o) de lo que

percibe como cuota mensual total por cada alumno regular de la
carrera de pregrado de Tecn¡catura Superior en Salud, basado en

el Listado de alumnos autor¡zados para realizar prácticas

conforme el cronograma aprobado para el usufructo de Campos

de Práct¡ca presentado en los Informes Semestrales del ámb¡to

de contrapartidas (Anexos 8.1, 8.2., 8.3, 8.4), incluyendo a los

alumnos que se hallan usufructuando becas otorgadas por la

INSTITUCIóN FORMADORA, cuando las becas sean inferiores
al cincuenta por c¡ento (500/o) de la cuota mensual total,

Serán excluidos del cómputo de contrapart¡das aquellos alumnos
becados, con la debida justificación documental, cuando se

acred¡te el usufructo de dicho beneficio, a dicho efecto solo serán

consideradas becas aquellas que exoneran del c¡ncuenta por
ciento (50o/o) al cien por ciento (1000/o) del monto total de la

cuota mensual.

La contrapartida se generará durante la vigenc¡a del CONVENIO
y se efectivizará en forma de ¡nvers¡ones en ¡nfraestructura,
bienes, ¡nsumos y serv¡cios dest¡nados a las mejoras de las

dependencias del MSPyBS, que será coordinada por la

É. BEr{zA RACtolo
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DECIMOTERCERA: DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRAPARTIDAS'

DNERHS, según lo establece el presente CONVENIO. La

máx¡ma autoridad de los Establecimientos de Salud y las

dependencias del MSPyBS. deberá realizar las solicitudes de

contrapartidas en tiempo y forma, según lo establecen los

Anexos 8.5 y 8.6,

La INSTITUCIóN FORÍIIADORA deberá cumplir con el cien por

ciento (1000/o) de los compromisos de las Contrapartidas

generadas en cada año, conforme lo establece el Anexo 8,

dentro de los sesenta (60) días s¡gu¡entes de cada año cumplido

desde la firma del CONVENIO respectivamente, con la provisión

en t¡empo y forma de la documentación respaldatoria

correspondiente.

DECIMOCUARTA: DEL OTORGAMIENTO DE BECAS.

Sin perjuicio de lo establec¡do en las Cláusulas precedentes. la

INSTITUCIóN FORMADORA se compromete a otorgar becas

completas a funcionarios y personal contratado del MSPyBS. Las

becas otorgadas como beneficio por las INSTITUCIONES
FORMADoRAS regirán hasta la culminación de la Carrera de

Pregrado de Tecnicatura Super¡or en Salud por parte del becado.

El número de becas por año será de una (1) beca por cada diez

(10) alumnos que ¡ngresan al Campo de Práct¡ca, excepto en el

caso de que la INSTITUCIóN FORMADORA tenga alumnos

becados que se encuentren con matrkula v¡gente por el IrlsPyBS
en el marco de un CONVENIO anterior, En ese caso, la cantidad

de estos alumnos con becas v¡gentes se descontará del número

total de becas generadas para su ejecución.

a. Curso de admisión.

b. Matrícula.

c. Cuotas.

d, Derecho de uso de instalac¡ones.

e. Derecho a examen ordinario.
f. Pasantías.

g. Prácticas.

El usufructo de las becas por parte del MSPyBS podrá dar inicio
en el semestre o al año s¡guiente a su generación. Las becas
generadas serán otorgadas y usufructuadas hasta la culminación
de la Carrera de Pregrado de Tecnicatura Super¡or en Salud por
parte de los func¡onarios y personal contratado del MSPyBS que
sean beneficiados, esto ¡ndist¡nta e ¡ndependientemente de que
eI CONVENIO suscrito con Ia INSTTTUCIóN FoRMADoRA

OUIDO R. BENzA RAOGIC

PáBina 11de 14 SBCREÍARIO GENERAI
.,SPB

Las becas completas otorgadas como beneficio por las

INSTITUCIOÍ{ES FORMADORAS, a func¡onarios y personal

contratado del MSPyBS, contemplarán como mínimo la

cobertura total de los siguientes puntos:
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DECTMOQUTNTA: DE LA PRESENTACTó¡r Or r¡rronUes.

DECIMOSEXTA:

otCIuOSÉpT¡¡,,t1: oeUAnrnOVlCróN.

haya s¡do rescindido, ya no se encuentre vigente o no sea

renovado, s¡n ¡mportar que se haya iniciado o no el usufructo de

las becas al momento de la rescisión o vencimiento del

CONVENIO.

Se aplicará el Reglamento de Becas vigente del ilSPyBS, cuya

copia será entregada con la documentación que forma parte de

este CONVENIO.

Desde la firma del presente COÍ{VENIO, la INSTITUCION
FORMADORA deberá presentar a la DNERHS en formato

¡mpreso y dig¡tal, en soporte magnét¡co, o a través del Sistema

Informát¡co v¡gente, un Informe de Gest¡ón tanto en el ámbito

académico como en el ámbito de contrapartidas, cada seis (6)

meses contados desde la fecha de suscripción del CONVENIO,

ten¡endo como fecha límite para su presentación el plazo de cinco

(5) días calendario al cumpl¡m¡ento del semestre.

DE LA VIGENCIA.

El presente CONVENIO tendrá una vigencia de un (1) año a
partir de la fecha de su firma, s¡empre y cuando se verifique el

cumpl¡miento estricto de las Cláusulas del presente CONVENIO
y los Anexos que forman parte del m¡smo; caso contrar¡o, será

rescindido automáticamente.

Para proceder a la renovación del presente CONVENIO la

INSTITUCIóN FORMADORA deberá contar con los informes
semestrales del ámbito académico y del ámb¡to de contrapartidas
presentados al día.

La sol¡citud de renovación del CONVENIO deberá ser presentada
por la INSTITUCIóN FORMADORA como mínimo tre¡nta (30)
días calendario antes de su fenecimiento.

En caso de que se requ¡era se podrá proceder a la suscripción
condicionada de la renovación del CONVENIO, para lo cual la

INSTITUCIóN FORMADORA deberá presentar una Carta

n. aeru¡n¡gato
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La DNERHS solicitará a la INSTITUCIóN rOn¡,lnoOna el

Informe Académico de los alumnos becados de forma semestral,

en donde consten las calificaciones, promedio general, as¡stencia

y otros datos relevantes.

Los respectivos Informes deberán ser presentados de manera

independiente por el Ámbito Académico conforme al Anexo 9, y
por el Ámbito de Contrapart¡das conforme a los Anexos 8.1.,
8,2., 8.3. y 8.4., realizados en el marco del presente

CONVENIO.

@NERAt
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Comprom¡so con carácter de Declaración Jurada con Cert¡f¡cación

de f¡rmas por Escribanía Pública, conforme a los Anexos 8.9 y

8.1O, suscr¡ptas por sus representantes deb¡damente

acreditados, en la cual reconozca la deuda y exprese el

compromiso de fin¡qu¡tar la deuda total sosten¡da con el MSPYBS

a la fecha del venc¡m¡ento del CONVENIO, en un plazo no mayor

a sesenta (60) dÍas. Dichos documentos deberán ser presentados,

a través de Mesa de Entrada en la DNERHS, en un plazo máximo

de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de vencimiento

del CONVENIO.

Trascurrido el plazo de sesenta (60) días acordado en la carta

Compromiso conforme a los Anexos 8'9 y 8.1O y en caso de no

cumplir el compromiso asumido, se resc¡nd¡rá el CONVENIO

renovado de forma condicional, s¡n perjuicio de las sedes y

carreras afectadas.

Lo acordado en la Grta Compromiso con carácter de Declaración

Jurada con Certificación de firmas, conforme a los Anexos 8.9 y

8.10 deberá cumplirse aun cuando el CONVENIO renovado

condicionalmente sea rescindido. Venc¡do el plazo en caso de

verificarse el incumpl¡miento del compromiso además de la

recisión del CONVENIO, se ejercerán las acciones legales

correspond¡entes para el cobro de la deuda.

DECIMOCTAVA: DE LA RESCISIóN.

DECIMONOVENA: PENALIDADES,

DUODECIMA:

Cualquiera de LAS PARTES podrá solicitar la resc¡sión antic¡pada

del presente CONVENIO, sin que genere responsabilidad alguna

por dicha rescisión, teniendo como único requ¡s¡to que la voluntad

de rescindirlo sea comunicada por escrito a la otra parte con al

menos tre¡nta (30) dÍas calendario de anticipación.

El Incumpl¡m¡ento por parte de la INSTITUCIóN FORMADoRA
de cualquiera de las Cláusulas del presente CONVENIO. o de los

Anexos que forman parte del mismo, facultará al MSPyBS a

proceder a su rescisión.

DE I.A SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS Y 
'URISDICCIóNAPLICABLE

PARTES.
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Cualquier controvers¡a y/o divergenc¡a que surja con respecto a
la ¡nterpretación o ejecución del presente CONVENIO, será

resuelta por medio del advenim¡ento amigable o consenso de

LAS PARTES, sobre la base de la Buena Fe. En todo momento,
las autoridades y/o funcionarios designados para el efecto
pondrán su mejor empeño y máxima colaboración para

soluc¡onarlo honrando los compromisos asumidos por t-AS
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En caso de que controversias y/o divergencias no subsanadas
por el procedimiento establecido en el párrafo que antecede, tAS
PARTES se someterán a la jurisdicclón de los Tribunales de la
capital de la República del Paraguay, renunciando a cualqu¡er otra
jurisdicción.

En prueba de conformidad y aceptación, LAS PARTES firman el presente

CONVENIO, en dos (2) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de

Asunción, capital de la República del Paraguay, a los días del mes

del año_.

vigenc¡a del convenio: un año (1) desde la suscripción, conforme a lo establecido
en la Cláusula Dec¡mosexta.

Por la Universidad Por el Minister¡o de salud Públicá
y B¡enestar SocialInst¡tuto

Máxima Autoridad Inst¡tuc¡onal Dr. lulio César Borba Vargas
Ministro

Páe¡na 14 de 14



Membrete de la Institución Formadora

ANEXO 1

MoDELo DE NorA DE soLrcrruD DE suscRrPclón oe corverro
INTERINSTITUCIONAL DE LAS CARRERAS PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR

COf{ EL MSPYBS

SENOR,/A:
DIRECTOR,/A NACIONAL

DIRECCION NACIONAL ESTRATEGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD
T'¡TNISTERTO DE SALIID PUBLIA Y BIETIESTAR SOCAL
ASUNCIó¡T

Señor/a Director/a Nacional :

El Rector de la Universidad/ Director General del Instituto Superior
tiene el agrado de dirigirse a usted, con el objeto de

solic¡tar (especifrcar si sol¡c¡ta por pr¡mera vez o la renovación), de las gest¡ones para la firma
del Convenio Inteinstitucional en materia de regulación de la/s catera/s de Pregrado de
Tecnicatura Superior, en relación a actividades docentes as¡stenc¡ales realizadas en los
Estabtecim¡entos de Salud o dependencias del Ministerio y de actualhación de contenidos
programáticos relacionados con las Políticas Públicas, que se citan a continuación.'

Carrera/s:
Sede/s:

Se adjunta a la presente nota las documentaciones requeridas en el formato establecido
por el MSPyBS. Dejo expresa constancia que toda la información obrante en dichas
documentaciones las presento en carácter de Declaración Jurada.

S¡n otro part¡cular, hago propic¡a la ocasión para saludarlo/a muy atentamente.

FIRN'A/ FIRMA ELECTRóNICA
ACLARA

MAXIMA AWORIDAD IT{STITUCIONA L
(§ELLO)

stroo R
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Membrete de la Inst¡tución Formadora

DocuMENTAcroNEs REqUERTDAs eARA LA pREsENTAcTót oe ¡-¡
SOLICITUD DE SUSCRIPCION DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE
CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR CON EL MSPYBS

A los efectos de tramitar la firma del Conven¡o, en mater¡a de Regulación
de las Act¡vidades Docentes Asistenciales en los Establec¡mientos de Salud y
dependencias del MSPyBS, se requ¡ere presentar la siguiente documentación
acompañada de una nota dirigida allla Director/a de la Dirección Nacional Estratégica
de Recursos Humanos en Salud - DNERHS.

Entregar las documentaciones correspondientes por mesa de entrada de la

DNERHS sito en las calles Teniente Cnel. Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela, ciudad de
Asunción o cargar estos documentos en el Sistema Informático según el procedimiento
vigente de la DNERHS.

1. DATOS DE I-A INSTITUCIóN FORMADORA

1.1 Institución Rectora:

1.2 Dirección de Rectoría:

1.3 Teléfonos - Contacto Telefónico:

1.4 Ema¡l:

1.5 Ubicación GPS de la Instituclón Rectora:

1.6 Sede/s o Filial/es objeto del Convenio:

1.7 Dirección/es:

1.8 Teléfonos:

1.9 Email de la Universidad y sus filiales:

1.10 * Copia autenticada de la Ley de Creación de la Universidad o Inst¡tuto Superior o
Resolución de Habilitación del MEC en el caso de Institutos Técnicos Superiores
(Ley No rc« / Año - Res No rco< / Año).

2. DATOS DE AUTORIDADES DE LA INSTITUCION FORMADORA

a. Nombre y Apellido:

b. Profesión:

d. *Fotocopia de: C.I., Título de grado y postgrado:

e. Email:

f. Teléfono:

2.2 Decano/a y/o Director/a - Coordinadores de cada Carrera de Pregrado

a. Nombre y Apellido:

b. Profesión:

c. Nivel académico:

d. *Fotocopia de: C.I., Título de grado y postgrado

f. Teléfono:
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ANEXO 1.1.
DATOS DE tA INSTITUCIóN TONUIOORA Y DOCUMENTO DE RESPALDO

ACADÉMICO

2.1 Rector/a o Director/a General

c. Nivel académico:

e. Email:



Membrete de la Instituc¡ón Formadora

2,3Autoridad Adm¡n¡strativa designada para el ámbito de contrapartidas
a. Nombre y Apellido:

b. Profesión:

c. Nivel académico:

d. xFotocopia de: C.I., Titulo de grado y postgrado

e. Email:

f. Teléfono:

3. DOCUMENTOS DE RESPALDO ACADEMICO

3.1 *MEC

En caso de que cuente con la primera cohorte de egresados de carreras de
pregrado de tecnicatura, deberán presentar la resolución de habilitación de la
carrera expedida por el MEC.

En el caso de contar con más de una cohorte, deberá presentar la resolución

de renovación de cohortes de las carreras ¡mplementadas, vigente al

momento de la suscripción del convenio.

En caso de no contar con la Resolución de Habilitación, presentar Constancia que

cert¡fique el inicio de proceso de habilitación.

Las Universidades e Institutos Super¡ores creados por ley y que impartan

carreras de pregrado de tecnicatura superior, también deberán contar con

resolución de habilitación del MEC vigente.

Para aquella INSTITUCION FORMADORA que se encuentre en proceso de

renovación de cohortes de carreras de pregrado de tecn¡catura superior,
deberán presentar la constanc¡a de presentación del proyecto que certifique el

inicio del proceso, para la gestión del Convenio.

Para el últ¡mo caso, remitir a la DNERHS la copia del acto administrativo por el

cual el MEC aprueba la habilitación académica de la carrera de pregrado de

tecn¡catura, en un plazo no mayor a 4 (cuatro) meses posteriores a la suscr¡pción

del convenio.

a

iór't oe tos REFERENTES pARA LAs GEsrroNEs AcADÉMrcAs y
DE CONTRAPARTIDA (Anexo 5)

3.2 DESIGNAC

3,3 CARRERA DE PREGRADO DE TECNICATURA OBJETO DEL CONVENIO

3.3.1 *Copia del Plan y/o Malla Curricular de cada una de las carreras: Carga horaria
Teórica y Práct¡ca.

3.3.2 Plantel Doc€nte: listado actualizado de docentes y tutores para las prácticas
supervisadas. (Anexo 1.2)

3.4 PI.ANILLA DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS: Cantidad total de
¡ngresos (cantidad de estudiantes del 1" año) y egresos por carrera, por cada año, por el
t¡empo de duración de la carrera de pregrado (Planilla de Datos Profesiones de Salud). Se

,,,

gtxDo N EE!¡ZARAOOIO

SECREÍARIO SENERAI
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3.1.1 Copia de la Resolución de habilitación emitida por el MEC.

3.3.3 Resolución de aranceles del Costo de la matrícula y cuota mensual total por cada
alumno regular del curso por año y carrera.

adjunta el Formato. Especificar por Sede. Según formato establec¡do (Anexo 1,3)

,ISP3I
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*Observacionesr Todas las copias deberán estar autent¡cadas por Escribanía
Pública. Para mayores informes contactar con el Equ¡po Técnico de la DNERHS al

teléfono 021-282 815.

IMPORTANTE: TODAS LAS DOCUMENTACIONES DEBERAN ESTAR COMPLETAS DE ACUERDO A LO

ESTABLECTDO EN LA RESOLUCTÓN S.C. N" .........._,/2022 CASO CONTRARTO NO SE PODRÁ DAR rNrCrO

A LOS PROCESOS.

FIRMA/ FIRMA ELECTRóNICA
ACLARA
Tf AXIT1 A A UTO RTDA D I NSf ITUCIO NA L

(SELLO)

C\TDO
R.

ñPos
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Membrete de la Instituc¡ón Formadora

REQUTSTTOS PARA lá RENOVACTóN DE CONVENTO

DATOS DE tA INSTITUCION FORMADORA Y DOCUMENTO DE RESPALDO

ACADEMICO

DOCUMENTACIONES REqUERTDAS PARA LA PRESENTAC
SOLICITUD DE SUSCRIPCION DE CONVENIO INTERTNSTTT

IóN DE LA
UCIONAL DE

CARRERAS DE PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR CON EL MSPYBS

A los efectos de tramitar la firma del Convenio, en materia de Regulación
de las Actividades Docentes Asistenciales en los Establecimientos de Salud y
dependencias del MSPyBS, se requiere presentar la siguiente documentación
acompañada de una nota dirigida aula D¡rector/a de la Dirección Nac¡onal Estratégica

de Recursos Humanos en Salud - DNERHS.

1. DATOS DE Iá INSTITUCION FORMADORA

1.1 Inst¡tuc¡ón Rectora:

1.2 Dirección de Rectoría:

1.3 Teléfonos - Contacto Telefónico:

1.4 Email:

1.6 Sede/s o FiliaUes objeto del Convenio:

1.7 Dirección/es:

1.8 Teléfonos:

1.9 Ema¡l de la Universidad y sus filiales:

2. DATOS DE AUTORTDADES DE LA INSTITUCION FORMADORA

2.1 Rector/a o Director/a General

a. Nombre y Apellido:

c. Nivel académico:

f. Teléfono:

2.2 Decano/a y/o D¡rector/a - Coordinadores de cada Car¡era de Pregrado

a. Nombre y Apellido:

b. Profesión:

d. *Fotocopia de: C.I., Título de grado y postgrado

e. Ema¡l: ,
f. Teléfono:

RAoolo
oENEX T
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Entregar las documentaciones correspondientes por mesa de entrada de la

DNERHS sito en las calles Ten¡ente Cnel. Mauricio Escobar casi Avda. Venezuela, ciudad de

Asunción o cargar estos documentos en el Sistema Informático según el procedimiento

vigente de la DNERHS.

1.5 Ubicación GPS de la Inst¡tuc¡ón Rectora:

1.10 * Copia autenticada de la Ley de Creación de la Universidad o Inst¡tuto Superior o
Resolución de Habilitación del MEC en el caso de Institutos Técnicos Superiores
(Ley No »« / Año - Res No »o« / Año).

b. Profesión:

d. *Fotocopia de: C.I., Título de grado y postgrado:

e. Ema¡l:

c. Nivel académico:
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2. SAutoridad Adm¡n¡strat¡va designada para el ámbito de contrapartidas
a. Nombre y Apellido:

b. Profesión:

c. Nivel académico:

d. *Fotocopia de: C.I., Título de grado y postgrado

e. Ema¡l:

f. Teléfono:

3. DOCUMENTOS DE RESPALDOACADEMICO

3.1.1 Copia de la Resolución de habilitación emit¡da por el MEC.

Para aquellas instituciones cuyas carreras cuenten con la primera cohorte de
egresados: Presentar copia de resolución de habilitación o constanc¡a de haber
iniciado el proceso de habilitación.

En el caso de contar con más de una cohorte, deberá presentar la resolución de
renovación de cohortes de las carreras implementadas, vigente al momento de la

suscripción del CONVENIO.

Aquella INSTITUCION FORMADORA que se encuentre en proceso de renovación
de cohortes de carreras de pregrado de tecnicatura superior, deberán presentar
la constancia de presentación del proyecto que certifique el inicio del proceso,
para la gestión del CONVENIO.

3.2 DESIGNACION DE LOS REFERENTES PARA láS GESTIONES ACADEI.IICAS Y DE
CONTRAPARTIDA (Anexo 5)

3.3 CARRERA DE PREGRADO DE TECNICATURA OBJETO DEL CONVENIO

3.3.2 Plantel Docente: listado actualizado de docentes y tutores para las prácticas
supervisadas. (Anexo 1.2)

3.3.3 Resolución de aranceles del Costo de la matrícula y cuota mensual total por cada
alumno regular del curso por año y carrera.

3.4 PLANILLA DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS: Cantidad total de
ingresos (cantidad de estudiantes del 10 año) y egresos oor carrera, por cada año, por el
tiempo de duraclón de la carrera de pregrado (Planilla de Datos Profesiones de Salud). Se

adjunta el Formato. Especificar por Sede. Según formato establecido (Anexo 1.3)

*Observaciones: Todas las copias deberán estar autenticadas por Escribanía
Pública. Para mayores informes contactar con el Equ¡po Técnico de la DNERHS al
teléfono 021-282 815.

3.1 *MEC

3.3.1 *Copia del Plan y/o Malla Curricular de cada una de las carreras: Carga horaria
Teórica y Práctica.
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4. Informes de Gestión

4.1 Informe de Gest¡ón Académica (ámbito académico)

4.1.1 Haber cumplido con la presentación de los * Informes de Gestión del Ámbito
Académico, por carrera y sede, cada seis meses a la DNERHS mientras esté vigente el

CONVENIO. Se adjunta el formato (aplica a Inst¡tuciones Formadoras Privadas y Públicas).

4.2 Informe de Gestión Administrat¡va (ámbito contrapaÉidas)

4.2,1 Haber cumplido con la presentación de los Informes de Gestión det Ámbito De
Contrapart¡das, cada seis meses según lo establecido en el CONVENIO vigente, los

mismos deberán informar sobre las contrapartidas realizadas en ese periodo (aplica a

Instituciones Privadas).

4.2.2. Presentar la carta compromiso de los saldos de contrapart¡das pendientes a ejecutar
de acuerdo al formato y al plazo establecido en el CONVENIO y sus anexos
correspond¡entes (Anexos 8.9, 8.10),

Obs: Los Informes del Ámbito Académico y los Informes Administrativos del Ámbito De

Contrapartidas deberán presentarse, cada cual, med¡ante notas distlntas, de manera
independiente y separada.

IMPORTANTE: TODAS LAS DOCUMENTACIONES DEBERÁN ESTAR COMPLETAS DE ACUERDO A LO

ESTABTECIDO EN tA RESOLUCIÓN S.G. N' /2022 CASO CONTRARIO NO SE PODRÁ DAR INICIO

A LOS PROCESOS.

FIR MA/ FIRN'A ELECTRóTVICA
ACIARACIóN
IqAXIIIA A UIORIDAD INS|ITUCIO¡IAL

(SELLO)

/l

4.2.3 Los Informes de Gestión Admin¡strat¡va serán presentados en los formatos
establecidos en el CONVENIO vigente (Anexos 8.1, 8.¿8.3,8.4).

GÜ|DO & Ba{zA R¡oolo
GE,NE,RAI

üsPBf'
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Membrete de la Inst¡tución Formadora

LISTADO ACTUATüZADO DE DOCENTES Y TUTORES PARA I¡S PRÁCICAS
SUPERVISADAS

Inst¡tución Formadora-
PIANILIA DE DOCENTES

Año:_

Carrera:

Sede:

De producirse cualquier cambio en los datos consignados más arriba, deberá ser
comunicado dentro de las 48 hs. de haberse producido el mismo, con el fin de que la
DNERHS evalúe la pertinencia de la modificación presentada.

Ratifico que toda la información arriba descripta se presenta en carácter de
Declaración Jurada.

FT R MA,/ FI R M A E L E. CTR ó N ICA-
ACLARACION

Mil$MA A U TO RTDA D IN STITU CIO NA L
(SELLO)

GUDOR.
gE}{zARAoolo

OE}'E¡AI

Nombre y Apellido
completo del Docente

Mater¡a que
¡mparte

Curco Reg¡stro Profesional
V¡gente I{o
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Membrete de la Instituc¡ón Formadora

PLANILLA DE TUTORES PARA IáS PRÁCIICAS SUPERVISADAS EN tAS
DEPDENDENCIAS DEL MSPYBS

Año:

De producirse cualquier cambio en los datos consignados más arriba, deberá ser
comunicado dentro de las 48 hs. de haberse producido el mismo, con el fin de que la
DilERHS evalúe la pert¡nenc¡a de la modificación presentada.

Rat¡fico que toda la información arriba descripta se presenta en carácter de
Declaración Jurada.

FrRtqA/ FIRTqA ELECTROT{ICA-
ACLARA

MAXII1A A UTORIDA D IIYSTTruCIONA L
(sELto)

R. BE}IZA RAoclo

SfCRÉIARP
GENEFIAT

Nombre y Apellido
completo de Tutor€s

Materia que
¡mparte

Curso
Registro Profesional
Vigente f{o

Página 2 de 2

,isPa'

Institución Formadora-



Membrete de la Institución Formadora

ANEXO 1.3.

NÚMERO (CANNDAD) DE INGRESANTES Y EGRESADOS DE LA CARRERA DE

PREGRADO SEGÚN DURACIÓru O¡ U CARRERA

Tl-
CARRERA PREGRADO DE TECNICATURA: SEDE:

2018 2019 2020 202L 2022tAño

No de Ingresantes

No de Egresadosl-tI Duración del ciclo formativo

Titulación otorgada

--

FIRMA / FI R MA E L E CTRó NICA
ACLARA
¡,,ÁXTT'A A UTORTDA D TNSnITT'CTONA L

(SELLO)

R.

\^sP6r'
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Membrete del Establecimiento de Salud/Dependencia

ANEXO 2

MATRIZ DE CAMPO DE PRÁCTICA

Información que debe rem¡t¡r el Campo de Práctica a !a DNERHS

DATOS GENERALES DEL CAMPO DE PRÁCTICA

Req¡ón San¡tar¡a

Nombre del Servicio

D¡rección del Serviclo

Correo electrónico del Servicio

Teléfono del Servicio

DATOS DEt DIRECTOR O ENCARGADO DEt CAMPO DE PRACTICA (la carga la

debe hacer el establec¡m¡ento de salud/dependencia)

Nombre Completo

Cargo

Correo electrónico laboral

Teléfono del Servicio

DATOS DEt DESIGNADO ANTE tA DNERHS DEL CAMPO DE PRÁCIICA .ÁMSTTO

ACADÉMICO (la ca¡ga la debe hacer el establec¡miento de salud/dependencia)

Nombre Completo
Carqo

Teléfono del Servicio

DATOS DEL DESIGNADO ANTE LA DNERHS DEL CAMPO DE PRÁCIICA -ÁUATTO

DE LAS CONTRAPARTIDAS (la carga !a debe hacer el establec¡m¡ento de
salud/dependencia)

Nombre Completo
Carqo
Correo electrónico laboral
Teléfono del Servicio

CAPACIDAD INSTALADA DEL CAMPO DE PRÁCIICA (la carga la debe hacer el
establecimiento de salud/dependencia )

Infraestructuraa

BEI{?Air¡ooo

No de camas
No de consultorios
No de laboratorios
No de consultorios odontológicos
N" de salas de RX - Mamoqrafía
No de consultorios para Psicología
N" de consultor¡os para Nutric¡ón
No de consultorios para Fisioterapia
N" de consultorios para Kinesiología
N" de Farmac¡as
No de Quirófanos

.*-:;á
Biblioteca o área de lectura con acceso a
internet

*-x(es..t

Areas de Descanso

Página 1de 3
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Nivel del Servicio

Correo electrónico laboral

No de Aulas



Membrete del Establecimiento de Salud/Dependencia

Vestidores
Comedor

Recursos Humanos/Número de profesionales de salud (de blanco) (la
c¡¡rga !a debe hacer el establecimiento de salud/dependencia)

Médicos
Lic. en Enfermería
Odontólogos
Bioquímicos
Lic. en Kinesiología y Fisioterapia

Lic, en Farmacia
Nutr¡c¡on¡stas
Psicóloqos
Fonoaudióloqos

N" de ¡nternados por año
G¡ros cama
Número de nacimientos por año
Número de cirugías mayores realizadas
por ano
Servic¡o de especialidades troncales y
especializados. Especificar

Servicios auxiliares (laborator¡o,

imágenes, etc.). Especificar

TECNICATURAS No Plazas disponibles
Técnico Superior en Bioestadística
Técnico Superior en Citología
Técnico Superior en Emerqenc¡as Médicas
Técnico Superior en Enfermeria
Técnico Superior en Farmacia
Técnico Superior en Hematología
Técnico Superior en Hemodiálisis
Técnico Superior en Hemoterapia
Técnico Superior en Instrumentación Quirúrgica
Técnico Superior en Laboratorio

Técnico Superior en Masaje Terapéutico
Técnico Superior en Obstetric¡a
Técnico Superior en Óptica
Técnico rior en Podología
Técnico Superior en Prótesis Dental
Técnico Superior en Radioloqía
Técnico Su rior en Salud Comunitaria ---7

Página 2 de 3

Se¡vicios (la ca¡ga !a debe hacer el establec¡miento de
salud/dependenc¡a)

D¡spon¡b¡l¡dad de plazas (la carga la debe hacer el establecim¡ento de
salud/dependencia)

Otros

Técnico Superior en Mantenimiento de Equipos
Biomédicos

Otros, Definir

!r4sPa5



L¡sta de tutores No de C.I.C
Días y horario
labora! en el
servicio

Horario tutor¡al

Membrete del Establec¡miento de Salud/Dependencia

L¡sta de profesionales que realizan actividad tutorial

N'ÁXIMA ATTTORIDAD DEL ESTABLECIMIETVTO DE SALIID/ DEPENDENCIA
(sELLo)

R.

'ISPO:

Página 3 de 3
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Membrete del Establecimiento de Salud

ANEXO 3

DESIGNACIóN DEL RESPONSABLE ANTE I¡ DNERHS POR EL

ESTABLECIMIENTO DE SALUD/DEPENDENCIA

Designación que debe remitir el Campo de Práctica a !a DNERHS

Se informa que será responsable de realizar las gestiones académicas y de contrapartidas

ante la DNERHS, para el cumpl¡m¡ento del Convenio:

Referente para gestiones académ¡cas

Nombre y Apellido: ..

Cargo: ....................
No de C.I.C.: ..........

Teléfonos:
1-................
2-................

Firma del referente designado..

Aclaración.................

Referente para gestiones de contrapartidas

Nombre y Apellido: ...

Cargo: .......................

No de C.I.C.:

Teléfonos:

1-.................

Correo: .......................

2-...........
Firma del referente designado...

Aclaración

ACLARA
},ÁXIMA AUTORIDAD DEL E$TABLECIMIETITO DE SALUD/DEPETTDENCIA

(SELLO)

OBS:

Cualquler cambio en el referente designado por el ESTABLECIMIENTO DE
SALUD/DEPENDEÍ{CIA deberá ser comunicado por escrito a la DNERHS dentro de las
48 hs.

R. 9ENTA @Glo

SECflEÍ¡RIO
OE Efr¡r
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ANEXO 4

FUNCIONES DE LOS FUNCIOT{ARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD O

DEPEilDENCIAS DEL MSPYBS DESIGNADOS COMO RESPONSABLES ANTE I.A

DNERHS

Funciones generales

1. Recepcionar, conocer y social¡zar las reglamentaciones v¡gentes de la DNERHS,

entre ellas los convenios Inter¡nst¡tucionales, protocolos y documentac¡ones afines.

2. Mantener actualizados los datos de las autoridades: Director General, Director

Médico, Jefe de Docencia e Investgación, Administrador, lefe de Patrlmonio de las

Dependencias o Servicios.

Funciones de! ámbito académico

1. Completar integramente la planilla del Anexo 2 Planilla para llenado por el Campo

de Práctica y remitlr a la DNERHS.

2. Recepcionar y consolidar las documentaciones para el ingreso a los Campos de

Prácticas:

3. Hacer seguimiento periódico del ingreso de estudiantes de tecnicatura a los Campos

de Prácticas y de los tutores con base en los días y horarios establecidos en el

cronograma aprobado por la DNERHS e informar a la DNERHS de manera
semestral.

4. Acompañar las verificaciones ¡n s¡tu en los Establecimientos de Salud/dependencias
y realizar las gestiones para contar con las documentaciones pertinentes necesar¡as
(documentos del área académica) para la realización de d¡cha tarea.

1. Realizar las gestiones para la solicitud de contrapartida y verificar que cumpla con el
formato y los criterios establecidos en el Anexo 8 de la Resolución vigente, antes
de ser presentada a la DNERHS.

2. Recibir, junto con los funclonarios pertinentes (Director/Encargado, Administrador,
lefe de Patrimonio), las contrapartidas y verif¡car que se ajuste a lo solicitado.

3. Recibir de parte de la Institución Formadora, las 3 copias originales del Acta de
recepción de Bienes y/o Servicios (Anexo 8.7) referente a las contrapart¡das
entregadas, corroborar que las mismas estén debidamente firmadas y selladas por
las autorida
Formadora.

des pert¡nentes, antes de ser nuevamente entreg adas a la Institució

Página I de 2

8ECñEfARlo GÉtlER^!
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Memos rem¡tidos por la DNERHS con el L¡stado de alumnos hab¡l¡tados y
los Cronogramas de las Instituclones Formadoras autorizadas para el

usufructo de los Campos de Práctica (Anexo 6)

- Cronogramas, para usufructo de Campos de Prácticas presentados por la

INSTITUCIÓN FORMADORA, los mismos deberán estar en coicidencia

con el cronograma aprobado y rem¡tido por la DNERHS. ( Anexo 6.1)

Funciones del ámbito de las contrapartidas

R. BENZA RAOoIC
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- Recibir y rem¡t¡r a donde corresponda para su archivo un (1) original del
Acta de recepción y una (1) copia de la factura de parte de la

IÍ{STITUCION FORMADORA.

4. Verif¡car que se cumpla el plazo establecido de un mes para la incorporación de los

bienes recibidos dentro del Patrimonio del MSPyBS y asegurarse de que las Planillas

de FC-04 sean rem¡tidas a la DNERHS cuando ésta lo requiera, adecuándose al
Anexo 8.8 para tal efecto.

5. Acompañar las verificaciones ¡n s¡tu en los Establec¡mientos de Salud/dependencias
y realizar las gestiones para contar con las documentaciones pertinentes necesarias
(documentos del área de contrapartidas) para la realización de dicha tarea.

OUOOR

\,íSPBS
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Membrete de la Inst¡tuc¡ón Formadora

ANEXO 5

DESIGNACION DEL REFERENTE DE LA INSTITUCION FORMAOORA

Nombre y Apellido:

Se informa que será responsable de realizar las gest¡ones académicas y de contrapart¡das
ante la DÍ{ERHS, en representación de la INSTITUCION FORMADORA, para el

cumplimiento del Convenio:

Referente para gestiones académicas

2-....................

Referente para gestiones de contrapart¡das

Nombre y Apellido

Cargo: ..

N'de C.I.C.

Correo: ......
Teléfonos:

FIRMA/ FIRMA ELECTRóNICA
ACLARA

OBS:
1. Cualquier cambio en el referente designado por la Institución deberá ser

comunicado por escrito a la DNERHS dentro de las 48 hs.

2. Sólo esta/s persona/s designada/s podrá/n realizar gestiones en nombre de la
INSTITUCION FORMADORA ante el MSPyBS.

M»$MA A UTORTDA D INSTITUCIOTIA L
(SELLO)

o¡Do R. BEt¡zA RAOOET

oE ElUt
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Firma del referente designado..........

Aclaración..........

1



Membrete de la Instituc¡ón Formadora

ANEXO 6

LISTADO DE ATUMNOS DE CARRERAS PREGRAOO DE TECNICATURA SUPERIOR
A SER AUTORIZADOS PARA REALIZAR LAS PRÁCTICAS

LISTADO GENÉRICO DE ALUMNOS PARA USUFRUCTO
DE

CAMPOS DE PRÁCTICAS

No NOMBRE APETLIDO c.r.c. No

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

FIR MA/ FIR'IA ELECTRóTVICA-
ACLARACIóN-

¡qÁXT¡qA AUTORIDAD ITISTTruCIONAL O DE IA ARRERA
SELLO DE LA INSEruCIóN

R BENZA 
F¡G' "

^¡É'
GENÉrr¡

.^SPt'
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MSPBS

1

)

3

5
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Membrete de la Inst¡tución Formadora

ANEXO 7

PLANILLA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIóN DE tOS ALUMNOS DE LOS

TÉRMINOS DEL CONVENIO DE TECNICATURA

Año

Carrera:

Curso:

Sede:

Los abajo firmantes, luego de haber recibido una cop¡a del Convenio aprobado por

Resolución S.G. N" ......../202...... declaramos conocer y aceptar los términos del Convenio

Interinst¡tuc¡onal en materia de regulación de Carreras de Pregrado de Tecnicatura
Superior, en relación a actividades docentes as¡stenc¡ales realizadas en los

Establecim¡entos de Salud o Dependencias del Ministerio y de actualización de contenidos
programáticos relacionados con las Politicas Públicas, suscrito entre la INSTITUCIóN
FORMADORA el MSPyBS

ftlombre y Apellido completo
No cédula de

Identidad Civil

Conocimiento
de los

términos del
Convenio

sI-f{o

Firma

FTRMA/ FIRMA ELECTRóNICA
ACLARA

ilAXTilA A UlO RI DA D I NSTITU CIO ¡IA L
(SELLO)

glJ@ R. BEIIZA RAOOIO

sECSEf Rlo GENEFAI

PáBina I de 1

MSPB!



,W,t TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

ANEXO 8

pRocEDrMrENTo pARA rá REALrzAcrón oe conrmPARTIDAs
EN EL MARco DE Los coNvENIos rNTERINsrrrucroNALEs pam pnÁcncl

SUPERVISADA DE CARRERAS OE PREGRADO DE TECNICATURA SUPERIOR

A los efectos de dar cumplimiento efectivo a la cláusula duodécima del Convenio

Interinstituc¡onal suscrito entre el MSPyBS y las INSTITUCIONES FORMADORAS
PRMDAS, relativa al compromiso de entregar en contrapart¡da el equivalente al 10o/o de lo
que percibe como cuota mensual total por cada alumno regular de las carreras de pregrado de

Tecn¡catura. basado en el Listado de alumnos autorizados para realizar práct¡cas conforme el

Cronograma aprobado presentado en los Informes Semestrales del Ambito de Contrapart¡das
lAnexos 8.1,8.2,8.3 v 8.4), incluyendo a los alumnos que se hallan usufructuando becas

otorgadas por la INSTITUCION FORMADORA, inferiores al cincuenta por c¡ento (50o/o) de

dicha cuota mensual total, se establece el siguiente procedim¡ento:

A) PRESENTACÍóN DE LOS INFORMES SEMESTRALES DE CONTRAPARTIDA POR
PARTE DE LAS INSTITUCIONES FORMADORAS:

l. Las INSTITUCIONES FORMADORAS, deberán presentar por Mesa de Entrada de
la DNERHS. según el formato aprobado de nota, los informes de las contrapartidas
generadas por carreras, por cursos y por sedes, en formato impreso y digital, en
soporte magnético o a través del Sistema Informático vlgente, ¡ndefect¡blemente
cada seis (6) meses contados desde la suscripción del CONVENIO, dicha remisión
será consignada en los formatos proveídos por la DNERHS (Formato de Nota
Anexo 8,1 para entrega de Informes Semestrales del ámbito de contrapartidas y los
Anexos 8.2,8.3 v 8.4.).

2. El plazo de presentación de los Informes Semestrales de contrapart¡das es de cinco
(5) dÍas hábiles de haberse cumplido cada semestre desde la firma del CONVENIO
respectivamente.

B)PRESENTACTóN DE t-A SOLTCTTUD DE CONTRAPARTTDA POR PARTE DE LOS
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD O DEPENDENCIAS DEL MSPYBS:

La máxima autoridad del Establecimiento de salud o dependencia deberá presentar por
nota la solicitud de contrapartida a la DNERHS (Anexo 8.5), teniendo en cuenta la lista
aprobada en la presente Resolución y adjuntando el Anexo 8.6 en el cual deberán
completar cada uno de los campos requeridos en dicho Anexo; la descripción de lo
sol¡citado con sus Especif¡cac¡ones Técnicas, los precios unitar¡os y totales y los
eventuales costos de instalación y de envío si correspondiese. Se debe adjuntar además
al pedido, en todos los casos, el Presupuesto Referencial.

EL Anexo 8.6 deberá contar con el Visto Bueno respectivo del Superior Jerárquico
(Director Regional, Director General, Vicemln¡stro/a).

El monto de la solicitud de contrapart¡da no podrá superar el saldo disponible generado a
la fecha de dicha solicitud, el cual será comunicado por la DNERHS, teniendo en cuenta
que el 30o/o del monto generado por contrapartidas por semestre será utilizado
redistribución como lo establece el apartado c) ítem 3 del presente Anexo.

R €olo
CENENA
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l. Para Ios Establec¡mientos de Salud o dependencias que generan
contrapart¡das por el ingrcso de estud¡antes a los Campos de Práct¡ca.
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SALUD lU¡llCA
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Si el monto solicitado supera el saldo disponible generado a la fecha de dicha solicitud,
deberá contar con la autorización del Viceministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud o
del Viceministerio de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social, para ser procesada

manera y según disponibilidad de saldo de contrapartida a la fecha de la

,W

o

solicitud.

2. Para los establec¡m¡entos de salud o dependencias que NO generan
contrapafidas por e! ingreso de estud¡antes a los Campos de Práct¡ca'

La máxima autoridad del establecimiento de salud o dependencia deberá presentar por

nota la solicitud de contrapart¡da a la DI{ERHS lAnexo 8'5). teniendo en cuenta la lista
aprobada en la presente Resolución y adjuntando el Anexo 8.6 en el cual deberán
completar cada uno de los campos requeridos en dicho Anexo; la descripción de lo
solicitado con sus Especificaciones Técnicas, los precios unitarios y totales y los

eventuales gastos de ¡nstalaciones si correspondiese. Se debe adjuntar además al

pedido, en todos los casos, el Presupuesto Referencial.

EL Anexo 8.6 deberá contar con el visto bueno respectivo del Superior Jerárquico
(Director Reg¡onal, Director General, Viceministro/a).

Se podrá realizar solicitud de contrapartida hasta un monto máximo de Guaraníes veinte
millones (G. 20.000.000) anualmente, según disponibilidad de saldo global generado
para redistribución a la fecha de solicitud, para ser procesada.

Si el monto solicitado supera lo establec¡do, deberá contar con la autorización del
Vicemin¡sterio de Rectoría y Vig¡lancia de la Salud o del Viceministerio de Atención
Integral a la Salud y 8¡enestar Social, para ser procesada de manera exceocional. y
según disponibilidad de saldo de contrapartida a la fecha de la solicitud, justificando la
necesidad de lo requerido.

La sol¡citud de los establecimientos de salud o dependencias oue no havan oenerado
contrapartidas, deberá ir acompañada de la Certificación emitida por la Dirección
Adm¡n¡strativa del MSPyBS de que el establecimlento de salud o dependencia no posee

contratos activos vigentes y/o no se encuentra afectado por el/los Objeto/s de Gasto/s
en los cuales deben ser imputados los bienes, insumos y/o servicios solicitados, para ser
procesada.

3. Las sol¡c¡tudes de contrapartida realizadas por la Dirección General de
Gabinete, el Viceministerio de Rectoría y Vigilancia de la Salud, el
V¡cemin¡sterio de Atención Integral a la Salud y Bienestar Social y la
DNERHS podrán ser exceptuadas de la exigencia de contar con el visto bueno y
firma del Superior Jerárquico. El último considerando que es la dependencia con
competencia reglada para ejercer el rol de responsable, referente instituc¡onal y
articuladora de la ejecución de dicho proceso adm¡n¡strativo, debiendo en todos los
casos ajustarse estrictamente a la reglamentación vigente y a la presentación de
toda la documentación requerida para el efecto (los Anexos y a la lista de
contrapartidas).

4. Todas las solicitudes deben ser justificadas en el apartado del Anexo 8.6. y en caso
de que la solicitud implique la provisión de equipos médicos, de laboratorio, y la
adquisición de vehículos, el establecimiento de salud o dependencia deberá detallar
el alcance, ut¡l¡dad, impacto o beneficio que brindará a los pac¡entes, así como la
fact¡bil¡dad y viabilidad de contar con el soporte técnico correspondiente.

e¡DO R. BENZARAGOIC

ScctEtARlo GENERA-
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5. Si la solicitud de contrapartida implica la realización de un Proyecto de infraestructura

o un servicio de manten¡m¡ento y/o reparac¡ón de edificios o de instalac¡ones

eléctricas, la dependencia sol¡c¡tante, antes de remitir el pedido a la DNERHS,
deberá gestionar lo s¡gu¡ente:

En el caso de dependencias del MSPYBS que no cuenten con servicios de atención
médica, el mismo debe tener el informe técnico y visto bueno de la Dirección de

Recursos Físicos del MSPyBs, en donde conste el cómputo métrico, presupuesto

referenclal y el cronograma de trabajo correspondiente.

En el caso de deoendencias del MSPvBS oue cuenten con serv¡c¡os de atención

necesarios, justificados por el alcance, ut¡lidad, ¡mpacto o beneficio
los pacientes y que cuenten con los vistos buenos correspondientes.

que brindar

GI¡DO R BE ZA RA00lo
§ECREÍ Rlo o€liERA[

VSPES

médica, el mismo debe tener el informe técnico y visto bueno de la Dirección de
Recursos Físicos del MSPyBS, en donde conste el computo métrico, presupuesto

referencial y el cronograma de trabajo correspond¡ente, y el visto bueno de la

Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud.

En caso de que se remitan solicitudes que impliquen la realización de invers¡ones en

infraestructuras sin el informe técnico y el v¡sto bueno correspondiente, la solicitud se

remitirá nuevamente a la dependencia sollcitante para los ajustes pert¡nentes.

6. En el caso de que la sol¡c¡tud de contrapart¡da ¡mpl¡que servicio de manten¡m¡ento
y/o reparación, el monto del mismo no debe superar el 40olo del valor inicial del

bien, para lo cual debe adjuntarse al pedido el informe patr¡monial correspondiente,
además deberán de contar con los respect¡vos ¡nformes técnicos de las instancias
correspondientes que detallen que servicios deben ser realizados según la naturaleza
de los mismos.

1. La DNERHS comunicará a cada uno de los establecimientos de salud o
dependencias los montos de contrapartidas disponibles a medida que los vayan
generando y tendrán un plazo de treinta (30) días corridos a partir de la fecha de
dicha comunlcación, que se realizará vía correo electrónico inst¡tucional, para
presentar su solicitud de contrapartidas de acuerdo a los procedimientos
establecidos. Caso contrar¡o, d¡cho monto podría ser redistribuido por la DNERHS,
según surja la necesidad en cuanto a solicitudes de contrapartidas presentadas
pendientes de ejecutar o teniendo en cuenta el cumplim¡ento de la ejecución total
por parte de las INSTITUCIONES FORMADORAS debido al vencimiento de su
CONVENIO.

2. Todas las sol¡citudes indefectiblemente y en todos los casos serán recepcionadas,
analizadas y procesadas por la DNERHS, siendo la dependencia encargada del
estudio y la aprobación de los montos según la disponibilidad total de saldo
generado por contrapartida, así como de la redistribución de los saldos en los casos
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7, En caso de que la sol¡citud no se ajuste al formato establecido, se remitirá
nuevamente a la dependencia solicitante para los ajustes pertinentes.

8. En caso de que al momento de la realización de las verificaciones ¡n s¡tu no se

encuentren los bienes o ¡nsumos recibidos y la situación no esté debidamente
justificada, las dependencias del MSPyBS no podrán presentar solicitud de

contrapartidas a la DNERHS hasta rect¡ficar la situación.

c) ApRoBACTór v comuurcAcróN DEL PEDIDo DE GoNTRAPARTIDA A tAS
INSTITUCIONES FORMADORAS:
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3. El 30o/o del monto generado por contrapart¡das por semestre será redistribuido para

cubrir solicitudes de establecimientos de salud y dependencias del MSPyBS,

justificadas por el alcance, utilidad, impacto o beneficio que br¡ndará a los pac¡entes

y que cuenten con los v¡stos buenos correspond¡entes.

4. Realizados todos los pasos anteriores y previo visto bueno de la DNERHS, la

D¡recc¡ón Administrativa comunicará por nota la solicitud aprobada a la

INSTITUCIóN FORMADORA y al establec¡m¡ento de salud o dependencia del

MSPyBS para proceder con el cumpl¡miento de la contrapart¡da.

5. La INSTITUCIóN FORMADORA, deberá realizar la entrega de la contrapartida a

partir de la fecha de comunicación de aprobación de la misma y dentro del plazo

establec¡do, según corresPonda:

. En el caso de insumos, bienes y/o servicios de mantenimiento de equ¡pos varios

dentro de los veinte (20) días hábiles.

. En el caso de infraestructura edilicia: obras o servic¡os de mantenlmiento y

reparación de edificios, dentro del tiempo establecido en el cronograma de

trabajo, de acuerdo a lo que establece el apartado b) Ítem 5 del presente Anexo.

6. Los presupuestos que se anexan a la nota de aprobación son de carácter

estrictamente referenciales, por lo cual la INSTITUCIÓN FORMADORA podrá

cambiar el proveedor presentado por el establecim¡ento de salud y/o dependencia

del MSPyBS como Presupuesto Referencial en su pedido inicial de contrapartlda,

siempre y cuando cumpla con todos los requlsitos y Especificaciones Técnicas y toda

vez que el monto no exceda el presupuesto aprobado.

7. En caso de que se exceda el presupuesto aprobado, la INSTITUCIóN
FORMADORA previo a la adquisición y entrega de la contrapartida, deberá informar
y justificar tal situación a la DNERHS, para analizar la pertinencia y proceder o no a
la aprobación.

8, La TNSTITUCIóN FORMADORA es totalmente responsable de hacer el

seguimiento y de asegurar el cumplimento en t¡empo y forma de la contrapartida
por parte del proveedor que ha sldo de su elección.

9, Las contrapatidas en ningún caso podrán ser realizadas en efect¡vo o cheque.

D) DOCUMENTOS RESPALDATORTOS DE LA CONTRAPARTIDA ENTREGADA:

1, Las contrapartidas realizadas deberán asentarse en el Acta de Recepción de bienes,
de servicios o de infraestructuras elaboradas por las TNSTITUCIONES
FORMADORAS en tres (3) ejemplares orig¡nales, según formato proveído en el
Anexo 8.7, la cual debe estar f¡rmada por los responsables (máxima autoridad
Institucional o de la Carrera de la INSTITUCION FORMADORA, funcionario
encargado de la recepción, Administrador y Director General), y dentro de su
formato se debe especificar a qué Resolución de Convenio corresponde. Una vez
firmada deberá ser entregada junto con los comprobantes correspondientes a la
DNERHS en un periodo no mayor a diez (10) días hábiles a part¡r de la fecha de
emisión de dicho documento.

R, BEtazA RAoGlo
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2. Los Establec¡m¡entos de Salud y/o dependencias del MSPyBS deberán incorporar los

b¡enes de inversión (incluidas las obras y/o construcciones aprobadas), recibidos en
concepto de contrapartida en un plazo máximo de 30 días a partir de la fecha del

Acta de Recepción de bienes o infraestructura, al patrimon¡o del MSPyBS a través
de la entrega de las planillas FC-04 por Mesa de Entrada al Dpto. Patr¡monial del
Activo F¡jo del MSPyBS. Dicho documento de incorporación formalizado deberá
ser rem¡t¡do a la DNERHS cuando ésta lo requiera, acorde al proced¡miento

establecido en Ia normativa v¡gente lAnexo 8,8).

3. Los establecimientos de salud y/o dependencias del MSPyBS deberán dar ingreso a

los bienes de consumo e insumos (objeto de gasto 300) recepcionados en concepto
de contrapartida con fecha del Acta de recepcón, a su ¡nventario de sum¡nistro a
través de las fichas del Dpto. de Suministro del Area Adminlstrativa, el cual podrá ser
verificado cuando la DNERHS lo requiera.

4. La DNERHS, podrá solic¡tar ¡nformes a las INSTITUCIONES FORMADORAS de
las contrapart¡das realizadas, saldos pendientes y documentos que sean necesarios
para la verificación del cumplimiento de las m¡smas.

E) PROCESOS TNTERNOS EN LA DNERHS:

1. La DNERHS a través de la Dirección Adm¡n¡strat¡va en el marco de su competenc¡a

es la responsable de recibir y verificar los informes semestrales de contrapartidas
presentados por las Instituciones Formadoras, teniendo en cuenta el cálculo del 10olo

de lo que percibe la INSTITUCION FORMADORA como cuota mensual total por

cada alumno regular de la carrera de Tecn¡catura, basado en el listado de alumnos
autorizados para realizar prácticas conforme el cronograma aprobado (Anexo 8.2)
presentado en el informe del ámbito de contrapartidas y en el informe académico
sol¡citado a la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Humanos en
Salud y Gestión de la Educación en Salud.

2, La DNERHS a través de la Dirección Adm¡n¡strativa realizará las verificaciones de las

sol¡c¡tudes de contrapartida de los establecimientos de salud y/o dependencias del
MSPyBS, y de acuerdo a la d¡spon¡bilidad de saldo de las contrapartidas generadas
por las Instituciones Formadoras a la fecha, las mismas serán procesadas para la
ejecución correspondiente con el visto bueno de la Dirección Nacional. Para culminar
el proceso se remitirá tanto a la INSTITUCIóN fOnUAoORA como al
establecimiento de salud y/o dependenc¡a del MSPyBS la aprobación de la solicitud
de la contrapartida correspondiente.

3. La DNERHS a través de la Dirección Administrativa podrá
establecimientos de salud y/o dependencias del MSPyBS, la
documentos de rendición y patrimoniales en tiempo y forma.

solicitar
remisión

a los
de los
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LISTADO DE CONTRAPARTIDAS A SER ENTREGADAS EN EL
MARCO DEL CONVENIO INTERINSTITUCTONAL

A) SERVTCIOS pE MANTENTMIENTO Y REPARACTONES

Manten¡miento y reparaciones menores de maquinarias, equipos of¡cina:
equipos de computación, equipos de oficinas, aparatos de ventilación y refrigeración,
incluidos los repuestos y/o accesorios necesarios.

Mantenim¡ento y reparación menores de instalaciones: Comprende los gastos

de mantenimientos o conservaciones de instalaciones eléctricas, telefónicas,
inherentes a los sistemas computacionales, refrigeración y calefacción, aguas y
san¡tarios, y otras instalaciones ¡nherentes al edificio, incluidos los repuestos y/o
accesor¡os necesarios.

Los costos de las reparaciones no deben superar el cuarenta por c¡ento (40olo) del valor
original de los bienes.

B) PRODUCTOS TEXTILES: Sabanas, almohadas, toallas, frazadas y similares.

D) PROpUCTOS pE PAPEL

Productos de papel para escr¡torio y computación: Adquisición de papel en sus

diversas formas y modalidades de uso común en oficinas (resmas de papel, papel
para fax), y para uso en sistemas informáticos y computacionales y formularios
cont¡nuos, etc.

E) BIENES DE CONSUMO E INSUMOS DE OFICINAS

. Elementos de limpieza: productos e insumos destinados a la limpieza en general.

. Út¡les de oficina y/o escr¡tor¡o.

Mater¡ales eléctricos: accesor¡os eléctricos tales como: organizador metálico de
cable, cables, llaves, cajas de llaves y centrales, interruptores, fichas,
transformadores, lámparas, tubos fluorescentes, zócalos, arrancadores, pilas,
reactancia, acumuladores eléctricos, focos, portafocos, canaletas de PVC para cables,
y s¡m¡lares.

Mantenim¡ento y reparación de equipos málicos y de laboratorio, incluidos
los repuestos y/o accesorios necesarios.

Utensilios de cocina y/o comedor: Sartenes, cacerolas, artículos de cuchillería,
cucharas, tenedores, cucharones, cernidores y tamices, espumaderas,
servir, saleros y pimenteros, tijera de trinchar, coladores, vasos, taz
platos, termos comunes, bandejas, demás utensilios y menajes similares.

prnzas para
as, pocil
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Manten¡miento y reparación menores de equipos de transporte:
Comprenden los gastos de mantenimientos, conservación y reparación de vehículos
institucionales, incluidos los repuestos y/o accesorios necesarios.

C) PRODUCTOS ALIMENTICIOS: para pacientes y personal de salud.
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Repuestos y aocesorios: Destinados a reparac¡ones menores de máquinas y
equipos de oficinas en general, accesorios de equipos de computación y s¡m¡lares,

compras de repuestos e ¡nsumos para vehículo, repuestos menores y s¡milares.

F) OTROS BTENES DE CONSUMO

Herramientas menores: Máquinas y aparatos metálicos, carretillas,
destornilladores, picos, palas, tenazas, martillos, cinta métrica, p¡nza, tijera corta
lata, esmer¡l eléctrico, papel lija, mazo de goma, serrucho, herram¡entas de soldar,
tarrajas, engrasador manual, pinza de corte, brazo hidráullco y s¡m¡lares.

Artículos de plástico: Artículos de plásticos elaborados y semielaborados, tales
como: bolsas, bolsas de plásticos, ¡sopor, guante, c¡nta teflón, envoltorios,
embalajes, aislantes, hule y demás productos e insumos de plásticos etc.

Bienes de consumo varios: Clavos, tornillos, artículos de ferretería, eléctricos y

sanitarios menores, c¡nta teflón, cintas aisladoras y similares.

G) PRODUCTO OUIMICOS

React¡vos químicos para laboratorio.

. Materiales médico-quirúrgicos y de laboratorio: Materiales e instrumentales
de uso práctico y científico en medicina, cirugía, odontología y laboratorio tales
como: toma de presión, jer¡ngas, agujas, gasas, vendajes, mater¡al de sutura,
guantes para cirugía, vasos de precipitación, pipetas, alambiques, curitas, pinzas,

cepillos de limpieza de tubos, tapabocas, termómetro, marcapasos, válvulas,
oxigenadores, sutura mecánica y s¡milares.

H) rNvERSróN FÍSICA

Construcciones de obras de uso institucional: Construcciones nuevas y
complementarias, estructura de cableado de redes.

r) MAOUINARIAS, EOUIPOS Y HERRAMIENTAS MAYORES

Equipos de salud y de laboratorio: Equipo e ¡nstrumental para uso en
quirófano, procedimientos médicos, consultor¡os odontológicos, ginecológicos y/o
de laboratorio y sim¡lares.

Equipos de transporte: Ambulancias, motoc¡cletas.

Maquinar¡as, equipos industr¡ales y herramientas mayo¡es: Ext¡ntores para
incend¡o (no recarga), desmalezadora, taladro eléctrico, soldador eléctrico,
extractor de aire, hidrolavadora, y similares.

,) ADOUTSTCTONES pE EQUIPOS pE OFTCTNAy COMPUTACTóN

Muebles y enserres: Aires acondicionados, armarios, persianas y cortinas,
escritorios, bancos, as¡entos, ficheros, gab¡netes, libreros, mamparas, sillas,
pupitres, mostradores, mesas, roperos, estantes, camas, colchones, lámpa

'6ECRÉÍARP G€NERAI

RAGGIC
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. Eguipos educativos: Equipos o aparatos audiovisuales, equipos de video
conferencia, proyector de multimedia, pantallas de proyección, pizarra,
franelógrafo y equipos similares.
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telev¡sores, congeladores, refrigerador, ventilador. bebederos eléctricos, calefón,

microondas, secádoras, escalerá móvil, cafetera, horno de cocina, baño maría, y

similares.

. Equipos de oficina: relojes de control, coftadoras de papel (gulllotina),

fotocopiadora, y similares.

. Equipos de computación: Máquinas y equipos de computación, unidad completa

o s¡stema integrado, unldad central de procesamiento (CPU), impresoras y equipos
para la transmisión de datos computac¡onales, utilitarios y accesor¡os, monitores

para computadoras, UPS, switch, cinta back-up para servidor, cinta data cartr¡dge

para back-ups, escáner, medios de almacenamiento digital de gran porte, PC NUC,

tablet, notebook, servidor, y s¡milares.



Membrete de la Institución Formadora

Asunción, 

-de- 
de 2O2 .-

DRA. CRTSTINA CABALLERO GARCúA, DIRECTORA NACIOTIAL
DIRECCIó¡I NACIOTIAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUT+'ANOS EN SALUD
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
ASUNCIóIY

Señora Directora Nacional:

Me dirijo a usted y por su intermedio donde corresponda, con el fin de hacer entrega

del Informe de Gestión del Ámbito de Contrapartidas correspondiente a los meses de (citar

cada uno de los meses y a que semestre corresponde), »o< Curso, Sede »o<, Carrera de

»«, en el marco del Conven¡o Interinstitucional firmado conforme Resolución S.G No

12022.

Se adjuntan en formato impreso y digital los siguientes Anexos:

o 8.2 Listado de alumnos autorizados para realizar prácticas conforme el cronograma
aprobado.

. 8.3 Distribución de alumnos por Campos de Prácticas.
o 8.4 Planilla General de saldos de contrapartidas por semestre.
. Resolución de aranceles del costo de la matrícula y cuotas por año y carrera.

Sin otro particular, me despido de usted atentamente,

FIR¡.]A/ FIRN'A ELECTRóTIICA
ACI-ARA

MÁXT,]A AUToRTDAD INSTITUCIOTIA L
(sELLOt

R" BErcAR oolo

s€c8Éf nlo CEBAL
\¡tSPBS
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ÁMsrro coNTRAPARTTDAS



Membrete de la lnstitución Formadora

Asunción, de de 2O2_.-

Dra. Cristina Caballero García, D¡rectora Nacional
Dirección Nacional Estratég¡ca de Recursos Humanos en Salud
lrlinisterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al
Asunción

Señora Directora Nacional:

Me d¡rijo a usted y por su ¡ntermedio donde corresponda, a fin de informar gue en

el marco del Convenio Inter¡nstituc¡onal firmado entre el MSPyBS y la

onforme a la Resolución S.G No /2022, no han ingresado

alumnos de la carrera de 

-, 

sede --------------- , a ningún campo de práctica de los

Establecimiento de Salud del MSPyBS durante el periodo de

debido a (JUSTIFICAR MOTM), por lo tanto, no se han generado contrapartidas

durante el primer semestre del Convenio.

Por lo expuesto, se presenta este informe para el Ámbito de Contrapartida del

semestre correspondiente.

Sin otro particular, me despido de usted atentamente

FIR MA / FIR MA EL EARON ICA-
ACLARACION-

T'AXII'A A UTORTDA D INSTITUCIOIIA L
(SELLO)

eJ@ R BE,azASAoclo

SCCnEf¡flo GENERAI

MSPB:
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EN CASO DE NO GENERAR CONTRAPARTIDAS
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Meñbrete de á Insntu.'ón Form¿dor.

arExo a.2
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CORRESPONDIENTE AL MES DE

Membrete de la Inst¡tución Formadora

ANEXO 8,3

DISTRIBUCIóN DE ALUMNOS POR CAMPO DE PRÁCTICA

eÑo:

Firma/ Firma electrónica
Aclaració

Máxima Autoridad Instituc¡onal o Autoridad Administrativa pa

Univercidad/ Instituto Superior
(sello)

ra et Ámbito de contrapart¡daie;ffiuLmocE

CARRERA SEDECURSO - SEMESTRE

(Campo de Práctica No 2)(Curso - Semestre que corresponda) (Campo de Práctica No 1)

DISTRIBUCIóN DEL 1OO/O CUOTA 0 0

0CANTIDAD DE ALUMNOS 0 0

0 0 ITOTAL

TOTAL GENERAL

0
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¡4embrete de la Institución Formadora

ANEXO 8.5

MODETO DE NOTA PARA SOLICTTUD DE CONTRAPARTIDAS

Nota No: 2022

Asunción, 

-de- 
de202 .'

DOCTORA
CRISTINA CABALLERO GARCú+ DIREAORA ¡TACIOflAL
DIRECCIóTI NACIOTTAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HU¡L'ANO§ EN SALI'D
TIINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCAL
ASUTICIóN

Señora Directora Nacional :

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su ¡ntermedio donde corresponda en el

marco del Convenio Inter¡nstltuc¡onal entre el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

e Inst¡tuciones Formadoras, con respecto a la Resolución S.G. No 202_, la cual en

su Anexo B establece el procedimiento de la entrega de contrapartidas'

En ese sentido, se sol¡cita la provisión de las contrapartidas para el: nombre del

establec¡m¡ento de salud o dependencia, de acuerdo los sigu¡entes documentos adjuntos:

Anexo 8.6
Presupuesto Referencial, Empresa
El informe técn¡co y visto bueno de la Dirección de Recursos Físicos:

EI ni elaborado por la Dirección de Recursos Físicos y el v¡sto bueno
de la Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud:

Informe técn del mantenimiento y/o la reparación sol¡c¡tada:
Informe Patrimonial de que el monto solicitado para el manten¡miento de cada

uno de los bienes no supera el 40olo del valor ¡nic¡al del mismo:
Res ntr donde certifica que no cuenta con contrato vigente
para la adquisición y/o provislón de lo solic¡tado: (ESTE DOCUMENTQ§Q@ en el

caso de Establecimien tos de Salud/deoendencias que no qeneran contraoartidas).

A la espera de una respuesta favorable, hallo propicia la ocasión para saludarla muy
atentamente.

FIRMA
ACLARACION

MÁKIMA AUTaRIDAD DEL E9TAB LECI4,IENTO DE SALUD/ DEPEN DENCIA
(SELLO)

a
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Y BIENESTAR SOCIAL

Nro. l2O2_

Fecha de Emisión:SOLICTTUD DE CONTRAPARTIDAANEXO 8.6

Región San¡tar¡a / Dependenc¡a Jerárquica Superior:

Dependenc¡a lrl¡n¡sterial Sol¡citante:

Direcc¡ón:

Tel:

RCfEf€NC¡A: SOUCITUD DE CONTRAPARTIDA EN Et MARCO DE LOS CONVENIOS INTERINsT ITUCIONALE

CONFORI,IE RESOLUCIÓN S.G. N" /2022
S APROBADOS

Monto srgún Presupuesto
R e"f€ranc¡alDetalle Gencral

Precio totalDcscrlpcÉnItem Cant¡dad Pres€ntación

lmport€ total

Son Guaranies:

Obse¡vación: Anerar presupuesto referenc¡al

,USTTFICACTóN DE I¡ SOUC¡TUD

DE PENDEf{CIA SOL¡CITANTE

¡lÁx¡t,tl twon¡oaD DEL ESTABLEcTMIEf{To DE saLUD o DEPEI{DENcla MrNrsrERral
ACLARACIóN DE FIRÍ.IA Y SELLO TNSTIfUCIONAL

VOBO DEPET{DEI{CIIA JERÁRQUICA SUPERIOR

VTCEMINISTRO / DIRECTOR NACIOf{AL / DIRECTOR REGIOf{AL / DIRECTOR GEI"ERAL

ACLARACIóÍ{ DE FIRMA Y SELLO INSTITUCIONAL

RAcolo

OENERAT

\isPB:

'W*

Correo Institucional:

Precio Unitario
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Af{EXO 8.7

acrA DE RECEPCIó No ......../2OZ_

Razón: Convenio de Cooperación Interinst¡tucional entre la INSTrTUCIÓN FORMADORA y el MSPyBS, en el marco de la Resolución S.G. No

ciudad de Repúbl¡ca del Paraguay, a los dias del mes de dCI AñO ,IA INSTITUCIÓN FORMADORA:
procede a la entrega de insumos, bienes y otros, en carácter de contrapartida al ESTABLECIMIEI{TO DE SALUD/ DEPENDENCIA MINISTERIAL:

_, de acuerdo a la Aprobación No-de fecha según Nota DNERHS/D.A No los cuales se

describen en el s¡guiente cuadro y firman al pie conforme los responsables por parte del MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAT y la INSTITUCION FORMADORA

presenta enmiendas y/o tachaduras.

BErazA RAoop
oaERAl

ITEM CANTIDAD PRESENTACTóN PRECIO UNITAR¡O MONTO TOTAL

1

2

4

5

6

SON GUARANIES Escr¡b¡r en letras TOTAL GENERAL

FACTURA

Número Fecha

Firma y sello Firma y sello Firma y sello

&
Firma y sello

8€cREr¡
I

MÁXII.IA AufoR¡DAD
lnsütucional o de la carera

Institudón Formador¿

RECIBIDO POR Establecim¡ento
dé Salud o Dep€ndencia

Mlnlste.lal

ADMINISTRADOR
Establecimiento de Salud o

Dependenc¡a M¡n¡sterial

HÁxIf.IA AI,ÍoRIDAD
Establecim l6nto de Salud o

D€pendencla Hin¡sterial

-enla
DESCRIPCIóN

3
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af{Exo 8.E

PIANILLA GEÍIERAI. DE CO TRAPARTIDAS REC¡BIDAS
CARRERAS DE PREGRADO DE fECNICATURA SUPERIOR

tachaduras,

A80C. (llrDo R BE!¡¿A RAOGTO
sECNETAM OE¡ÉRAL

uFosAOMINISfRADOR

Eatableairniento de Salud o Dependenc¡a Minist€r¡.1

MAxIMA AUTORIDAD

Establec¡m¡ento de Salud o Dependeñcia M¡nister¡a

¡tOt{TO TOTAL OESERVACIÓSEOE

CARRERA DE
PREGRADO OE

TECT{¡CAÍU RA
SUPERIOR

FECHA OEL ACTA DE

RECEPCIÓfl
f{O ACTA OE

RECEFCTó
I]rsf¡Tuctó]t
FORfTIADORA

1

2

3

5

6

1

I
9

10

f{. I.IESA DE Ef{TRAOA Y FECHA
DE PRESEÍ{TACIóf{ OEI. FCO4 AL
DPTO, PARII.IOI{IAL DEL ACTIVO

FIJO oEL MsPyas



Membrete de la Institución Formadora

ANEXO 8.9

CARTA COMPROMISO CON CARÁCTER DE DECLARACIóN JURADA

El presente documento hace referencia al Convenio Interinstituc¡onal suscr¡to entre

el M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social y la Universidad/ Inst¡tuto Superior:

bajo el régimen de la Resolución 5.6. ¡o ------.r/20-.

En tal sentido, el Rector de la Universidad/máxima autoridad del Instituto

Superior: con C.LC. No , en representación de la

II{STITUCIóN FORMADORA, suscribe la presente Ca¡ta ComPromie con carácter de

Declaración Jurada, con certif¡cac¡ón de las firmas de los representantes deb¡damente

acreditados, a fin de dar cumplimiento a las obl¡gaciones contraídas en el Conven¡o

Interinst¡tuc¡onal regulado por el acto adm¡nistrat¡vo c¡tado precedentemente, conforme a

los términos del mismo, de sus Anexos y acorde a lo contemplado en las s¡guientes

cláusulas:

. Cláusula Duodécima: De las contrapartidas: "... En vi¡tud de la prestación

brindada por el ftlSPyB§ ta INSTITUCIóN FORMADORA se compromete a

entregar en contrapaftida el equivalente al diez por c¡ento (10o/o) de lo que percibe

como cuota mensual total por cada alumno regular de la carrera de pregrado de

Tecnicatura Superior en Salud, basado en el L¡stado de alumnos autor¡zados para

realizar prácticas conforme el cronograma aprobado para el usufrudo de Campos

de Práctica presentado en los Informes Semestrales del ámbito de contrapa¡t¡das

(Anexos 8.1, 8.2., 8.3, 8.4), incluyendo a los alumnos que se hallan

usufructuando becas otorgadas por ta INSTITTTCIÓN FORMADORA, cuando las

becas sean inferiores al c¡ncuenta por c¡ento (50o/o) de la cuota mensual total...".

C!áusula Dec¡motercera: Del Cumplim¡ento de las contrapartidas: 'Za

INSTmJCIóN FORMAD)RA deberá cumptir con el cien por ciento (100o/o) de los

compromisos de las Contrapaftidas generadas en cada añq conforme lo establece

el Anexo 8, dentro de los sesenta (60) días siguientes de cada año cumpl¡do desde

ta frrma del CONVENIO respectivanente, con la provisión en t¡empo y forma de la

documentación respaldator¡a coffespond¡ente".

Cláusula Decamoqu¡nta.' De la presentación de los informes.' "Desde la
frrma del presente CONVEIIIq b ilYSTTIUCIóN FORMADORA deberá

presentar a la DIIIERHS en formato impreso y digital, en soporte magnéticq o a
través del Sistema Informát¡co vigentq un Informe de Gestión tanto en el ámbito

académico como en el ámbito de contrapartida, cada seis (6) meses contados

desde la fecha de suscripción del CONVENIO teniendo como fecha limite para su
presentación el plazo de cinco (5) días calendaio al cumplim¡ento del semestre.

Los respect¡vos Informes deberán ser presentados de manera independiente por el
Ámbito Académico conforme at Anexo 9, y por et Ámbito de Contrapaftidas

conforme a los Anexos 8.7., 8,2., 8.3. y 8,4., realizados en el marco del
presente CONUENIO".

Cláusula Decimoséptima.' De !a renovación: "Para proceder a la renovación

del presente CONVENIO la IilStTruCIóN FORMADORA deberá contar con los
informes semestrales del ánbito académico y del ánbito de contrapaft¡das
presentados al día. La solic¡tud de renovación del CONVENIO deberá ser
presentada por ta INSTI|UCIóN FaRMADaRA como mínimo tre¡nta (30)

R BEraz R oolc
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I,4embrete de la Institución Formadora

calendar¡o antes de su fenec¡miento. En caso de que se requ¡era se podrá proceder

a la suscripción condicionada de la renovación del COIIVENIQ para lo cual la

TNSTITUCIóN FoRl,tAt oRA deberá presentar una Cafta Compromiso con

carácter de Declaración Jurada con Cert¡frcac¡ón de firmas, conforme a los Anexos

S.g y 8.1O, suscr¡ptas por sus representantes debidamente acreditados, en la cual

reconozca la deuda y exprese el compromiso de finiquitar la deuda total sostenida

con et MSPyB§ a la fecha del vencimiento del CONVENIQ en un plazo no mayor

a sesenta (60) días. Dichos documentos deberán ser presentado, a través de mesa

de entrada en ta DNERH| en un plazo máximo de diez (10) días hábiles

posteriores a la fecha de venc¡miento del CONVENIO. Trascunido el plazo de

sesenta (60) días acordado en la Cafta Compromiso conforme a los Anexos 8.9 y
8.7O y en caso de no cumplir et compromiso asumido, se rescindirá el COIIVENIO

renovado de forma condicional, sin perjuicio de las sedes y cafferas afectadas. Lo

acordado en la Ca¡ta Compromiso con carácter de Declaración Jurada con

Certificación de firmas, conforme a los Anexos 8,9 y 8.r0 deberá cumplirse aun

cuando et CONVEMO renovado condicionalmente sea rescindido. Vencido el plazo

en caso de veifrcarse el incumplimiento del compromiso además de la recisión del

CONVENI/ se ejercerán tas acciones legales corespondientes para el cobro de la

deuda".

por lo anterior, la INSTITUCIóN FORMADORA reconoce el incumplimiento de sus

obligaciones y manifiesta y asume la responsabilidad de dar cumplimiento a:

1) Et{ LO QUE RESPECTA A tAS CONTRAPARTIDAS:

a) Dar cumpl¡miento a la entrega del saldo total de contrapartidas pendlentes a ejecu-

tar, cuyo monto asclende a Guaraníes: 
-(en 

letras)- (G. en nu-

meros), en un plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del presente docu-

mento,

b) Dicho monto debe reflejarse en la Planilla General de Saldos de contrapartidas

(Anexo 8.4), el cual debe ir adjunto a la presente.

c) Las contrapartidas que han s¡do aprobadas y están pendientes de entrega a la fe-

cha, deben ser cumplidas de acuerdo al plazo establecido en la Resolución S.G No

202-.
2) EN rO OUE RESPECTA A lá PRESENTACTóN DEL TNFORME DEL PRTMER

SEMESTRE DEL CONVENIO RENOVADO:

a) Presentar en el Informe del primer semestre del Convenio s¡guiente (renovación)

los meses de usufructo de Campo de Práctica desde el fenecimiento del presente

Convenio ( fecha de vencimiento del convenio Resol. /202-)
hasta la suscripción del nuevo Convenlo con el MSPyBS, ya que durante esos me-

ses del proceso de renovación de Convenio la INSTITUCIóN FORMADORA pue-

de realizar usufructo de Campo de Prácticas siempre que estén aprobadas por la
DNERHS, las cuales generarán contrapartidas.

FI R MA / FI R iIA EL E CTR O TI ICA-
ACTARACTON_

filAXIMA A UTORIDA D INSTITUCIONA L
(SELLO)
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ANEXO 8.10

MODELO DE NOTA PARA PRESENTACIóN DE CARTA COMPROMISO

Asunción, 

-de- 
de 202-.-

DOCTORA
CRISTINA CABALLERO GARCú4 DIRECTORA NACIONAL
DIRECCIóN TIACTONAL ESTNATÉGICA DE RECURSOS HTI¡I'ANOS EN SALUD
IIINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
ASUTICIóN

Señora Directora Nacional:

Me dirijo a usted y por su intermedlo a quien corresponda, con el fin de hacer entrega

de la Carta Compromiso firmada con la Cert¡ficación de firmas ante Escribanía Pública,

correspondiente de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente, en el marco del

Convenio Interinstituclonal firmado conforme Resolución S.G N" /202-.
Se adjuntan en formato impreso los siguientes Anexos:

. 8.9 Carta Compromiso con Certificación de firma.

. 8.4 Planilla General de Saldos de Contrapartidas a la fecha.

Sin otro particular, me despido de usted atentamente.

FIR¡qA/ FIRMA ELECTRóNICA
ACLARA

MAXTMA A UNO RT DA D IN STITU CIO TVA L
(SELLO)

F
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ANEXO 9
INFORME SEMESTRAL ACADÉMICO DE ACTIVIDAOES DE LA INSTITUCIÓN

FORMADORA

CARRERA:

SEDE:

SEMESTRE CORRESPONDIENTE A LOS MESES Y AÑO DE:

Las autoridades de la INSTITUCIóN FORMADO
Carrera Sede comunican mediante el presente Informe, todas las

actividades realizadas en el marco del Convenio Interinstitucional firmado con el MSPyBS en

mater¡a de regulación de la/s carrera/s de Pregrado de Tecn¡catura Superior, en relación a

act¡vidades docentes as¡stenclales realizadas en los Establecimientos de Salud o dependencias

del Ministerio y de actualización de contenidos programáticos relacionados con las PolÍticas

Públicas, tal como se establece en las cláusulas de dicho Convenio.

1. Actualizaclón de datos de autoridades, según corresponda:

2. La cop¡a del acto administrativo de habilitación de la carrera expedida por el MEC, v¡gente:

3. Actualización de la nómina de docentes, según corresponda:

4. Anexar Resolución de Arancel vigente (matrícula y cuota), según corresponda:

5. Anexar malla curricular v¡gente.

6. L¡stado de Alumnos que utilizaron Campos de Prácticas en el citado semestre:

7. Modificaciones en el Listado de Tutores y Campos de Prácticas, según corresponda:

8. Actividades realizadas según la Cláusula Octava (anexar evidencia fotográfica):

9. La copia de la constancia de presentación ante el MEC del proyecto de renovación de
cohortes de carreras de pregrado de tecnicatura superior.

FIR¡'IA/ FIRMA ELECTROTIIA
ACLARA

T'AXfi'IA A UTORIDAD TNSÍITUCIO¡IA L
(SELLO)
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